
 

 

ACTA DA SESIÓN ORDINARIA REALIZADA POLA XUNTA DE GOBERNO LOCAL O DÍA 21 DE MARZO DE 
2023 
 
 
 
 
 

 

 
No despacho de Alcaldía do Concello de Cambre (A Coruña), sendo 
as nove horas e un minuto do día vinte e un de marzo do ano dous mil 
vinte e tres, reúnese a Xunta de Goberno Local, en primeira 
convocatoria, co obxecto de celebrar sesión ordinaria baixo a 
Presidencia do Sr. alcalde D. Óscar A. García Patiño, e coa asistencia 
dos/as Sres./as concelleiros/as, D. Juan González Leirós, D.ª Lúa 
Sanguiñedo Álvarez, D. Miguel Ángel Gutiérrez Nieto, D. Daniel Mallo 
Castro, D.ª María Dolores Pan Lesta e D. Diego Alcantarilla Rei. 
 
Non asiste á sesión a Sra. concelleira D.ª Elisa Pestonit Barreiros. 

 
Actúa como secretaria a Sra. secretaria xeral do Concello, D.ª Pilar 
María Pastor Novo. 
 
A Presidencia, tras comprobar nos termos expostos que se dá o 
quórum legalmente esixido polo artigo 133.1.b) do Regulamento 
orgánico municipal para a válida celebración das sesións, declara 
aberta a sesión, pasándose ao estudo e exame dos asuntos incluídos 
na orde do día da convocatoria. 
 
 

 
1.- APROBACIÓN, SE PROCEDE, DO BORRADOR DA ACTA DA SESIÓN ORDINARIA DO DÍA 14 DE 
MARZO DE 2023  
 
De conformidade co preceptuado nos artigos 108.2 e 133.4 do ROM, a Presidencia pregunta se existe algunha 
obxección ou observación á acta da sesión ordinaria celebrada en data 14 de marzo de 2023, da que se 
entregou copia coa convocatoria desta sesión, e non producíndose ningunha, pola Presidencia sométese a 
votación ordinaria a súa aprobación, sendo aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes 
á sesión. 
 
Á vista do resultado da votación, declárase aprobada a acta da sesión ordinaria realizada en data 14 de marzo 
de 2023. 
 
 
2.- BOLETÍNS E CORRESPONDENCIA 
 
De orde da Presidencia, a secretaria xeral dá conta aos asistentes á Xunta de Goberno Local das seguintes 
publicacións: 
 
- Resolución de 21 de febreiro de 2023, de Augas de Galicia, pola que se amplía o crédito da Resolución de 23 
de agosto de 2022, pola que se aproban as bases reguladoras para a concesión de subvencións aos concellos, 
en réxime de concorrencia competitiva, destinadas á realización de auditorías municipais das redes de 

 
PRESIDENTE: 
 
O alcalde, D. Óscar A. García Patiño 
 
ASISTENTES: 
 
D. Juan González Leirós 
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D. Daniel Mallo Castro 
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SECRETARIA XERAL: 
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saneamento para a detección de infiltracións, e se convocan para o ano 2022 (código de procedemento 
AU301D). DOG núm. 52, de 15-03-2023. 
 
- Resolución de 1 de marzo de 2023, da Axencia Galega das Industrias Culturais, pola que se establecen as 
bases reguladoras de subvencións, en réxime de concorrencia non competitiva, para o programa de Cultura no 
Camiño, de cara ao fomento das artes escénicas e musicais nos concellos da Comunidade Autónoma de Galicia 
polos que discorren os diferentes camiños de Santiago, e se convocan para o ano 2023 (código de 
procedemento CT302B). DOG núm. 52, de 15-03-2023. 
 
- Resolución de 2 de marzo de 2023, da Axencia Instituto Enerxético de Galicia, pola que se establecen as 
bases reguladoras e se anuncia a convocatoria do procedemento de concesión de subvencións para a 
planificación enerxética de entidades locais e comunidades enerxéticas, anualidade 2023 (código de 
procedemento IN418E). DOG núm. 52, de 15-03-2023. 
 
- Convocatoria de subvencións e axudas públicas da excma. Deputación provincial da Coruña, extracto da 
Resolución núm. 2023/10011, do 13 de marzo, da presidencia, pola que se aproba a convocatoria do “programa 
MA100, de subvencións para limpeza de praias marítimas, dirixido a concellos da provincia da Coruña, durante o 
exercicio 2023”. BOP núm. 53, de 17-03-2023. 
 
- Orde de 6 de marzo de 2023, da Consellería de Cultura, Educación, Formación Profesional e Universidades, 
pola que se establecen as bases para a concesión de subvencións ás entidades locais de Galicia para a 
promoción do uso da lingua galega e se procede á súa convocatoria para o ano 2023 (código de procedemento 
PL400A). DOG núm. 54, de 17-03-2023. 
 
- Resolución de 14 de marzo de 2023, da Axencia de Turismo de Galicia, pola que se establecen as bases 
reguladoras para a concesión, en réxime de concorrencia non competitiva, das subvencións a concellos para 
actuacións de embelecemento do literal galego, no marco do Plan de recuperación, transformación e resiliencia, 
financiado pola Unión Europea-NextGenerationEU, e se procede á súa convocatoria para a ano 2023 (código de 
procedemento TU503G). DOG núm. 54, de 17-03-2023. 
 
 
3.- INFORME DAS RESOLUCIÓNS DITADAS POLA ALCALDÍA E POLOS CONCELLEIROS DELEGADOS 
DA ÁREA DENDE A ANTERIOR XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
A Presidencia dá conta á Xunta de Goberno Local das resolucións da Alcaldía e concellerías delegadas de área, 
ditadas dende o día 10 ao 16 de marzo de 2023, que comezan coa resolución da concelleira delegada da área 
de Economía, Facenda e Recursos Humanos núm. 408/2023 e rematan coa resolución da concelleira delegada 
da área de Benestar Social núm. 446/2023, segundo se relacionan a continuación:  
 
 

Nº decreto Data sinatura Asunto 
408/2023 10-03-2023 Aprobar o padrón do prezo público polo servizo de axuda no fogar 

do mes de xuño de 2022, tendo en conta as horas prestadas no 
servizo de axuda no fogar no período, que comprende 121 recibos e 
20 cotas cero dun total de 141 persoas usuarias, e os importes 
correspondentes que deberán aboar cada un dos usuarios/as en 
función da súa capacidade económica e das horas de atención 
recibidas, por un importe total de 13.175,62 euros desde  ALJ a VVC 

409/2023 10-03-2023 Conceder á funcionaria de carreira deste Concello AMG o anticipo 
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de dúas mensualidades do seu haber líquido como así se establece 
no artigo 36.6 do acordo regulador 

410/2023 10-03-2023 Convocatoria da sesión ordinaria da Xunta de Goberno Local do día 
14 de marzo de 2023 

411/2023 10-03-2023 Conceder a axuda emerxencia social alimentación a FCG por un 
período máximo de 18 meses, condicionada ao cumprimento do 
proxecto 

412/2023 10-03-2023 Conceder a UFD DE, SA, a licenza municipal solicitada para 
executar unha canalización de 8 metros lineais para o tendido dunha 
liña subterránea de baixa tensión destinada a proporcionar 
subministración de enerxía eléctrica ao local social sito no lugar da 
Igrexa, parroquia de Cela 

413/2023 10-03-2023 Delegar no concelleiro don Diego Alcantarilla Rei para que reciba o 
consentimento na celebración do matrimonio de AAV e DPP 

414/2023 13-03-2023 Convocatoria da sesión extraordinaria do Pleno municipal de data 23 
de marzo de 2023 

415/2023 13-03-2023 Expedientes sancionadores de tráfico 

416/2023 13-03-2023 Dar de baixa no Padrón municipal de habitantes por inscrición 
indebida, con efectos dende a data de sinatura da resolución da 
alcaldía a JMMG por non residir no citado domicilio, nin constar a 
súa residencia habitual neste municipio, incumpríndose co 
establecido no artigo 54.1 e 68 do Real decreto 1690/1986, do 11 de 
xullo, polo que se aproba o Regulamento de poboación e 
demarcación territorial das entidades locais 

417/2023 13-03-2023 Conceder a axuda emerxencia social alimentación a RCCT por un 
período máximo de 18 meses, condicionada ao cumprimento do 
proxecto 

418/2023 13-03-2023 Conceder a axuda emerxencia social alimentación a MLL por un 
período máximo de 18 meses, condicionada ao cumprimento do 
proxecto 

419/2023 13-03-2023 Aprobar o expediente de transferencia de crédito número 5/2023 por 
un importe 20.470,00 euros 

420/2023 13-03-2023 Aprobar a liquidación das retencións do Imposto sobre a renda das 
persoas físicas practicadas por este concello por rendementos do 
traballo ao persoal municipal no mes de febreiro de 2023 por importe 
de 69.086,52 euros. Aprobar a proposta de mandamento de pago, 
así coma o pagamento de 69.086,52 

421/2023 13-03-2023 Dar de baixa no Padrón municipal de habitantes por inscrición 
indebida, con efectos dende a data de sinatura da resolución da 
alcaldía a JBAM por non residir no citado domicilio, nin constar a súa 
residencia habitual neste municipio, incumpríndose co establecido 
no artigo 54.1 e 68 do Real decreto 1690/1986, do 11 de xullo, polo 
que se aproba o Regulamento de poboación e demarcación 
territorial das entidades locais 

422/2023 13-03-2023 Recoñecer a desistencia da petición da axuda para alimentación 
básica e hixiene persoal establecida no artigo 6 da Ordenanza 
reguladora solicitada con data 12/01/2023 e número de rexistro de 
entrada 202300200000072, a NSdeG por non achegar a 
documentación requirida no prazo establecido 
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423/2023 13-03-2023 Denegar a axuda de emerxencia social para alimentación a CSTC 
porque o límite de ingresos da unidade de convivencia é superior ao 
establecido 

424/2023 13-03-2023 Recoñecer a desistencia da petición da axuda para alimentación 
básica e hixiene persoal establecida no artigo 6 da Ordenanza 
reguladora solicitada con data 31/01/2023 e número de rexistro de 
entrada 202300200000171, a JJJ, por non achegar a documentación 
requirida no prazo establecido 

425/2023 13-03-2023 Denegar a axuda de emerxencia social para recibo de auga a ERS 
por non constituír unha solución axeitada 

426/2023 13-03-2023 Dar de baixa no Padrón municipal de habitantes por inscrición 
indebida, con efectos dende a data de sinatura da resolución da 
alcaldía a ENV, por non residir no citado domicilio, nin constar a súa 
residencia habitual neste municipio, incumpríndose co establecido 
no artigo 54.1 e 68 do Real decreto 1690/1986, do 11 de xullo, polo 
que se aproba o Regulamento de poboación e demarcación 
territorial das entidades locais 

427/2023 13-03-2023 Inscrición inhumación de cinzas na  urna perimetral sinalada ao 
número 28, letra B, no cemiterio municipal de Cambre, o día 29 de 
outubro de 2022 

428/2023 13-03-2023 Conceder a MMF a licenza administrativa solicitada para a posesión 
de animais potencialmente perigosos, ao abeiro do disposto nos 
artigos 3 da Lei 50/1999, de 23 de decembro, sobre o réxime 
xurídico da posesión de animais potencialmente perigosos, 3 do 
Decreto 90/2002, de 28 de febreiro, e 9 do Regulamento de servizos 
das corporacións locais 

429/2023 13-03-2023 Inscrición de inhumación na urna perimetral sinalada ao número 29, 
letra C, no cemiterio municipal o día 22 de novembro de 2022 

430/2023 13-03-2023 Autorización apertura urna perimetral sinalada ao número 102, letra 
C, no cemiterio municipal de Cambre, co fin de depositar as cinzas 
de  MMR, o día 19 de decembro de 2022 

431/2023 14-03-2023 Aprobar o padrón do prezo público polo servizo de axuda no fogar 
do mes de xullo de 2022 tendo en conta as horas prestadas no 
servizo de axuda no fogar no período, que comprende 141 persoas 
usuarias, resultando 120 recibos e 21 cotas cero, e os importes 
correspondentes que deberán aboar cada un dos usuarios/as en 
función da súa capacidade económica e das horas de atención 
recibidas, por un importe total de trece mil vinte e sete euros e dez 
céntimos (13.027,10 euros) desde ALJ a VVC  

432/2023 14-03-2023 Conceder a JMBC a licenza municipal solicitada para a ocupación 
de 24 m 2 de vía pública na na fachada lateral e principal dereita da 
rúa Río Mero, parroquia de Cambre, durante 2 meses, para a 
instalación dun andamio con motivo da realización de obras no 
edificio sito na Río Mero, parroquia de Cambre, obras que contan co 
pertinente título habilitante trala presentación da comunicación 
previa de obras núm. 2023/U026/000003 

433/2023 14-03-2023 Suspender inmediatamente a talla que está a realizar JRNB na 
parcela sita no lugar de Sobreguexe (Cecebre) facendo uso do 
camiño público municipal 1C.1.0215, sen ter depositado o 
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correspondente aval e carecendo de título habilítante municipal, de 
acordo co artigo 152 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do Solo de 
Galicia 

434/2023 14-03-2023 Deixar sen efecto a delegación realizada no concelleiro don Diego 
Alcantarilla Rei a favor da concelleira dona Patricia Parcero Quiñoy 
debido á imposibilidade do concelleiro en asistir á celebración do 
matrimonio, para que reciba o consentimento na celebración do 
matrimonio de AAV e DPP  

435/2023 14-03-2023 Denegar a alta no padrón municipal de habitantes a AMR na vivenda 
sita no lugar de Ponte Cela, Cambre, ao quedar acreditado no 
expediente que a interesada non reside nese domicilio, segundo o 
informe emitido pola policía local en data 9 de marzo de 2023 

436/2023 14-03-2023 Expedientes sancionadores de tráfico 

437/2023 14-03-2023 Conceder o fraccionamento da débeda por un período máximo de 
doce meses, en catro pagos trimestrais de 375,25 euros cada un, 
máis os xuros correspondentes. Solicitante: AVB 

438/2023 14-03-2023 Asignar o número 2-C, á construción situada no lugar de Riveiriña, 
parroquia de Bribes, CP 15659, Cambre (A Coruña) 

439/2023 16-03-2023 Conceder a TGT GALICIA, SAU licenza de vao permanente para o 
acceso á nave destinada a comercio por xunto de produtos lácteos, 
ovos, aceites e graxas situada na rúa Polígono, parroquia do Temple 

440/2023 16-03-2023 Ordenar a JAGD para que derrube as obras realizadas na parcela 
sita en Sobrecarreira Sigrás consistentes na construción dun muro 
de bloques de formigón e unha grella con cheminea, xa que 
segundo queda acreditado no expediente non son legalizables por 
incumprir os parámetros establecidos nos artigos 98 e 41 das 
Normas Subsidiarias de Planeamiento e a ordenanza U2.2 –art. 78 
do PXOM 

441/2023 16-03-2023 Suspender inmediatamente a talla que está a realizar EFR na 
parcela sita no lugar de de Fontemoura, Santa Maria de Vigo, 
facendo uso do camiño público municipal 1C.1.0164, sen ter 
depositado o correspondente aval, carecendo de título habilítante 
municipa de acordo co artigo 152 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro do 
Solo de Galicia 

442/2023 16-03-2023 Incoar expediente de reposición da legalidade urbanística a ECR e 
LRF, co obxecto de determinar a compatibilidade co ordenamento 
urbanístico vixente, pola construción dunha soleira de formigón na 
fronte da construción principal sita en Pena Nosa Señora, Cambre, e 
un peche con postes e malla metálica, sen título habilitante, de 
conformidade co disposto polo artigo 153 da Lei 2/2016, do 10 de 
febreiro do Solo de Galicia 

443/2023 16-03-2023 Iniciar os trámites para a imposición de multas coercitivas a JFPR 
para a imposición de multas coercitivas, con periodicidade mínima 
mensual e por un importe, cada vez, de mil euros (1000,00 €), ata o 
íntegro cumprimento da resolución do concelleiro delegado da área 
de Urbanismo e obras do día día 16-02-2022, pola que se ordenou a 
demolición das obras realizadas nas edificacións sitas en Estrada do 
Espíritu Santo, Cecebre sen título habilitante, de acordo co disposto 
polo artigo 152.6 da Lei 2/2016, do 10 de febreiro de 2016, do solo 
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de Galicia 

444/2023 16-03-2023 Delegar na concelleira dona Carmen Pan Matos para que reciba o 
consentimento na celebración do matrimonio de MdelosACP e BIG 

445/2023 16-03-2023 Recoñecemento de obrigas correspondentes a facturas por importe 
de 104.933,16 euros 

446/2023 15-03-2023 Denegar a axuda de emerxencia social para alimentación e hixiene 
básica a BBR por incumprimento de proxecto de intervención 

 
 
4.- ASUNTOS SOBREVIDOS 
 
 
A continuación, a Presidencia, ao abeiro do establecido no artigo 133 do Regulamento orgánico municipal, 
manifesta que desexa someter a consideración da Xunta de Goberno Local os seguintes asuntos: 
 
- Proposta respecto de deixar sen efecto a designación como responsable do contrato de “Servizo de control de 
calidade das obras promovidas polo Concello de Cambre”, efectuada en sesión ordinaria da Xunta de Goberno 
Local celebrada con data 15 de xuño de 2021, a prol da dona Elena Bartolomé Delanoë, e  designar como 
responsable do contrato á arquitecta técnica, dona Susana Bahamonde López. 
 
- Proposta respecto de deixar sen efecto a designación como responsable do contrato de “Servizo de 
coordinación de seguridade e saúde das obras promovidas polo Concello de Cambre”, efectuada en sesión 
ordinaria da Xunta de Goberno Local celebrada con data 26 de xullo de 2021, a prol da dona Elena Bartolomé 
Delanoë, e  designar como responsable do contrato á arquitecta técnica, dona Susana Bahamonde López. 
 
- Proposta relativa á aprobación do expediente de contratación da subministración e impresión de papeletas de 
votación para a as elección municipais de maio de 2023. Expdte. 2023/C005/000004 
 
- Proposta relativa á aprobación do expediente de contratación da subministración de diverso material deportivo 
para pistas deportivas exteriores, polideportivo e campos de fútbol municipais do Concello de Cambre. Expdte. 
2022/C005/000006 
 
- Proposta relativa á aprobación do expediente de contratación para o servizo de desbroce de carreteras, 
camiños e fincas (expediente TEDeC núm. 2023/C004/000007), cun prazo de duración de un ano desde a súa 
formalización, podendo prorrogarse anualmente, e de forma sucesiva, durante catro anos máis, cun valor 
estimado de 783.000,00 euros. 
 
O Sr. González Leirós intervén e di que xustifica a urxencia dos dous primeiros asuntos na necesidade de 
designar responsables dos contratos, que actualmente carecen del. 
 
A Sra. Pan Lesta intervén e di que xustifica a urxencia dos asuntos relativos aos expedientes de contratación da 
subministración e impresión de papeletas e de diverso material deportivo, e o relativo ao servizo de desbroce de 
carreteras, camiños e fincas pola necesidade de acelerar a contratación de ditas subministracións e servizos.  
 
A Presidencia somete a votación ordinaria a urxencia dos asuntos anteriormente citados, e é aprobada por 
unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á sesión. 
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A) PROPOSTA RESPECTO DE DEIXAR SEN EFECTO A DESIGNACIÓN COMO RESPONSABLE DO 
CONTRATO DE “SERVIZO DE CONTROL DE CALIDADE DAS OBRAS PROMOVIDAS POLO CONCELLO 
DE CAMBRE”, EFECTUADA EN SESIÓN ORDINARIA DA XUNTA DE GOBERNO LOCAL CELEBRADA 
CON DATA 15 DE XUÑO DE 2021, A PROL DA DONA ELENA BARTOLOMÉ DELANOË, E  DESIGNAR 
COMO RESPONSABLE DO CONTRATO Á ARQUITECTA TÉCNICA, DONA SUSANA BAHAMONDE LÓPEZ. 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local, a proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 20 de marzo de 2023 (CVD: TFtNUf+FK1y7ZONv5lqM), que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RECURSOS HUMANOS PARA 
A XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto que por acordo da Xunta de Goberno Local de data 15.06.2021 adxudicouse o “Servizo de control de 
calidade das obras promovidas polo Concello de Cambre” a prol do licitador “3C Calidad y Control Sociedad 
Cooperativa Galega” no prezo anual ofertado de 13.009,04 euros sen IVE, 15.740,94 euros IVE incluído 
(expediente TEDeC 2020/C004/000021). 
 
Visto que o contrato  formalizouse con data do 30.06.2021, cun prazo de duración de “DOUS anos a contar 
dende o día seguinte ao da formalización do contrato en documento administrativo, con posibilidade dunha 
prórroga, ata un máximo dun ano, é dicir, para a execución das obras promovidas no exercicio orzamentario do 
2023, previo acordo adoptado polo órgano de contratación cunha antelación de dous meses ao final do contrato 
principal e sen que a duración total do contrato poida superar o tres anos” (cláusula IV do contrato). 
 
Visto que no dito acordo se designa como responsable do contrato á enxeñeira técnica de obras públicas 
municipal, dona Elena Bartolomé Delanöe, a quen, de conformidade co establecido no art. 62 da Lei 9/2017 de 
contratos do sector público, corresponderá supervisar a súa execución e adoptar as decisións e ditar as 
instruccións necesarias co fin de asegurar a correcta realización da prestación pactada.  
 
Visto que por Resolución da concelleira delegada de Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos  núm. 
352/2023, de 28 de febreiro, acordouse “cesar con data 28 de febreiro de 2023 a dona Elena Bartolomé Delanöe 
funcionaria de carreira do Concello de Cambre, de conformidade co establecido na resolución 286/2023 da 
concelleira delegada da Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 23 de febreiro, que autoriza 
ao desempeño en comisión de servizos do posto de xefe da unidade técnica de infraestructuras, na zona centro 
en A Coruña da Dirección de Portos de Galicia, desde o 1 de marzo de 2023 e durante o prazo maximo de ano”. 
 
Visto a providencia emitida con data do 09.03.2023 (CVD: dF+k0tlMlLNsOxCwW8gE) polo concelleiro delegado 
da Área de Urbanismo e Obras, que di:  
 

“(…) Logo de ver que a Xunta de Goberno Local, na súa sesión ordinaria do día 15 de xuño de 2021, 
adoptou, entre outros, o acordo de adxudicar o “servizo de control de calidade das obras promovidas polo 
Concello de Cambre (2021-2022) a prol do licitador “3C Calidad y Control Sociedad Cooperativa Galega”. 

  
Logo de ver que no punto noveno da pate resolutiva do devandito acordo, desígnase como responsable 
do contrato á enxeñeira técnica de obras públicas municipal, a quen corresponderá o labor de supersivar 
a execución do contrato, adoptar as decisións e dictar as instruccións necesarias, co fin de asegurar a 
correcta realización da prestación pactada. 
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Tendo en conta que a enxeñeira técnica de obras públicas municipal, dona Elena Bartolomé Delanoé, 
cesou o día 28 de febreiro de 2023, 

 
Tendo en conta que na área de Urbanismo e Obras consta a arquitecta técnica dona Susana Bahamonde 
López, quen pode facerse cargo do contrato que trae causa, 

 
Por todo o exposto, realízase a seguinte PROPOSTA: 

 
Primeiro: Cambiar a designación de responsable do contrato correspondente á actuación denominada 
“Servizo de control de calidade das obras promovidas polo Concello de Cambre” (expd. 
2020/C004/000021), a favor de dona Susana Bahamonde López, arquitecta técnica municipal a quen 
corresponderá supervisar a súa execución, adoptar as decisións e dictar as instruccións necesarias co fin 
de asegurar a correcta realización da prestación pactada.(…) 

 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1323/2019 do 1 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1324/2019, do 1 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Deixar sen efecto a designación como responsable do contrato de “Servizo de control de calidade das 
obras promovidas polo Concello de Cambre”, efectuada en sesión ordinaria da Xunta de Goberno Local 
celebrada con data 15 de xuño de 2021, a prol da dona Elena Bartolomé Delanoë, e  designar como responsable 
do contrato á arquitecta técnica, dona Susana Bahamonde López. 
 
Segundo: Notificar o presente acordo ao adxudicatario, e dar traslado á responsable do contrato, dona Susana 
Bahamonde López, para a súa constancia e para os efectos oportunos. 
 
Este acordo, de conformidade co establecido no artigo 114 da Lei 39/2015, do 1 de outubro, do procedemento 
administrativo común das administracións públicas, pon fin á vía administrativa. A teor do establecido nos artigos 
112 e 123 da citada lei, poderá recorrerse potestativamente en reposición ou impugnala directamente ante a 
xurisdición contencioso-administrativa. 
 
O prazo para interpoñer o recurso de reposición é dun mes a contar dende o día seguinte á recepción desta 
notificación e deberá presentalo ante o mesmo órgano que a ditou (artigo 124 da Lei 39/2015). 
 
O prazo para interpoñer o recurso contencioso-administrativo é de dous meses a contar dende o día seguinte á 
recepción desta notificación e deberá presentalo perante o Xulgado do Contencioso-Administrativo da Coruña ou 
a Sala do Contencioso-Administrativo do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (segundo a distribución 
competencial establecida nos artigos 8 e 10 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, reguladora da xurisdición 
contencioso-administrativa); todo isto sen prexuízo de que poida exercitar, de ser o caso, calquera outro recurso 
que estime procedente.” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 20 de marzo de 2023 (CVD: 
TFtNUf+FK1y7ZONv5lqM), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
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B) PROPOSTA RESPECTO DE DEIXAR SEN EFECTO A DESIGNACIÓN COMO RESPONSABLE DO 
CONTRATO DE “SERVIZO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDADE E SAÚDE DAS OBRAS PROMOVIDAS 
POLO CONCELLO DE CAMBRE”, EFECTUADA EN SESIÓN ORDINARIA DA XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
CELEBRADA CON DATA 26 DE XULLO DE 2021, A PROL DA DONA ELENA BARTOLOMÉ DELANOË, E  
DESIGNAR COMO RESPONSABLE DO CONTRATO Á ARQUITECTA TÉCNICA, DONA SUSANA 
BAHAMONDE LÓPEZ. 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local, a proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 20 de marzo de 2023 (CVD: 9P+l6xUAAQ+Ybw4dFuVE) que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RECURSOS HUMANOS PARA 
A XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto que por acordo da Xunta de Goberno Local de data 26.07.2021 adxudicouse o “Servizo de coordinación de 
seguridade e saúde das obras promovidas polo Concello de Cambre” a prol do licitador “Gallega de 
Coordinaciones, S.L.” no prezo ofertado para os dous anos de contrato de 15.370,00 € sen IVE, 18.597,70 € IVE 
incluido, (expediente TEDeC 2020/C004/000022). 
 
Visto que contrato formalizouse con data do 14.07.2021, cun prazo de duración de “DOUS anos a contar dende 
o día seguinte ao da formalización do contrato en documento administrativo, con posibilidade dunha prórroga, 
ata un máximo dun ano, é dicir, para a execución das obras promovidas no exercicio orzamentario do 2023, 
previo acordo adoptado polo órgano de contratación cunha antelación de dous meses ao final do contrato 
principal e sen que a duración total do contrato poida superar os tres anos”. 
 
Visto que no dito acordo se designa como responsable do contrato á enxeñeira técnica de obras públicas 
municipal, dona Elena Bartolomé Delanoë a quen, de conformidade co establecido no art. 62 da Lei 9/2017 de 
contratos do sector público, lle corresponderá supervisar a súa execución e adoptar as decisións e ditar as 
instruccións necesarias co fin de asegurar a correcta realización da prestación pactada.  
 
Visto que por Resolución da concelleira delegada de Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos núm. 
352/2023, de 28 de febreiro, acordouse “cesar con data 28 de febreiro de 2023 a dona Elena Bartolomé Delanöe 
funcionaria de carreira do Concello de Cambre, de conformidade co establecido na resolución 286/2023 da 
concelleira delegada da Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 23 de febreiro, que autoriza 
ao desempeño en comisión de servizos do posto de xefe da unidade técnica de infraestructuras, na zona centro 
en A Coruña da Dirección de Portos de Galicia, desde o 1 de marzo de 2023 e durante o prazo maximo de ano”. 
 
Visto a providencia emitida con data de 09 de marzo de 2023 (CVD: JYifdSHhXKa9s+Z5dAg+) polo concelleiro 
delegado da Área de Urbanismo e Obras, que di:  
 

“(…)Logo de ver que a Xunta de Goberno Local, na súa sesión ordinaria do día 26 de xullo de 2021, 
adoptou, entre outros, o acordo de adxudicar o “servizo de coordinación de seguridade e saúde das 
obras promovidas polo Concello de Cambre (2021-2022)” a prol do licitador “Gallega de Coordinaciones, 
S.L.”.  
 
Logo de ver que no punto oitavo da pate resolutiva do devandito acordo, desígnase como responsable do 
contrato á enxeñeira técnica de obras públicas municipal, a quen corresponderá o labor de supersivar a 
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execución do contrato, adoptar as decisións e dictar as instruccións necesarias, co fin de asegurar a 
correcta realización da prestación pactada.  
 
Tendo en conta que a enxeñeira técnica de obras públicas municipal, dona Elena Bartolomé Delanoé, 
cesou o día 28 de febreiro de 2023,  
 
Tendo en conta que na área de Urbanismo e Obras consta a arquitecta técnica dona Susana Bahamonde 
López, quen pode facerse cargo do contrato que trae causa, Por todo o exposto, realízase a seguinte 
PROPOSTA:  
 
Primeiro: Cambiar a designación de responsable do contrato correspondente á actuación denominada 
“Servizo de coordinación de seguridade e saúde das obras promovidas polo Concello de Cambre (2021-
2022)” (expd. 2020/C004/000022)” a favor de dona Susana Bahamonde López, arquitecta técnica 
municipal a quen corresponderá supervisar a súa execución, adoptar as decisións e dictar as instruccións 
necesarias co fin de asegurar a correcta realización da prestación pactada.(…) 

 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1323/2019 do 1 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1324/2019, do 1 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Deixar sen efecto a designación como responsable do contrato de “Servizo de coordinación de 
seguridade e saúde das obras promovidas polo Concello de Cambre”, efectuada en sesión ordinaria da Xunta de 
Goberno Local celebrada con data 26 de xullo de 2021, a prol da dona Elena Bartolomé Delanoë, e  designar 
como responsable do contrato á arquitecta técnica, dona Susana Bahamonde López. 
 
Segundo: Notificar o presente acordo ao adxudicatario, e dar traslado a través da plataforma TEDeC á 
responsable do contrato, dona Susana Bahamonde López, para a súa constancia e para os efectos oportunos. 
 
Este acordo, de conformidade co establecido no artigo 114 da Lei 39/2015, do 1 de outubro, do procedemento 
administrativo común das administracións públicas, pon fin á vía administrativa. A teor do establecido nos artigos 
112 e 123 da citada lei, poderá recorrerse potestativamente en reposición ou impugnala directamente ante a 
xurisdición contencioso-administrativa.  
 
O prazo para interpoñer o recurso de reposición é dun mes a contar dende o día seguinte á recepción desta 
notificación e deberá presentalo ante o mesmo órgano que a ditou (artigo 124 da Lei 39/2015).  
 
O prazo para interpoñer o recurso contencioso-administrativo é de dous meses a contar dende o día seguinte á 

 recepción desta notificación e deberá presentalo perante o Xulgado do Contencioso Administrativo da Coruña ou 
a Sala do Contencioso-Administrativo do Tribunal Superior de Xustiza de Galicia (segundo a distribución 
competencial establecida nos artigos 8 e 10 da Lei 29/1998, do 13 de xullo, reguladora da xurisdición 
contencioso-administrativa); todo isto sen prexuízo de que poida exercitar, de ser o caso, calquera outro recurso 
que estime procedente.” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 20 de marzo de 2023 (CVD: 
9P+l6xUAAQ+Ybw4dFuVE), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
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C) PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DA SUBMINISTRACIÓN 
E IMPRESIÓN DE PAPELETAS DE VOTACIÓN PARA A AS ELECCIÓN MUNICIPAIS DE MAIO DE 2023. 
EXPDTE. 2023/C005/000004. 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local, a proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 20 de marzo de 2023 (CVD: qmiJYrPAaxCxy4GchVyl), que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RECURSOS HUMANOS PARA 
A XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto o informe técnico de necesidade que consta no expediente, asinado pola secretaria xeral con data do 
14.03.2023 (CVD: RNiNs2UK5vIuUMBSK9a/).  
 
Visto o prego de prescricións técnicas que consta no expediente, asinado pola secretaria xeral con data do 
14.03.2023 (CVD: A33oypuFcyCTSybFiqBe).  
 
Visto o prego de cláusulas administrativas particulares que consta no expediente, asinado pola técnica de 
xestión de administración xeral e pola secretaria xeral con data do 15.03.2023 (CVD: 
CxmJCCSVzXiPq6c79GdZ).  
 
Visto que consta no expediente o documento contable de retención de crédito núm. 220230001337 por importe 
de 2.225,80 euros.  
 
Vista a providencia de inicio de expediente ditada por esta Concellería con data do 30.01.2023 (CVD: 
DFwodG/fpndfdXjOW0kr). 
 
Visto o informe favorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, coa conformidade da secretaria 
xeral, con data do 16.03.2023 (CVD: Xk7fxE7Eu1dX7EZ8a7Wi). 
 
Visto o informe de fiscalización favorable JUA 92/2023, emitido con data do 20.03.2023 (CVD: 
LneudaK8TRi+rolPZnDW). 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1323/2019 do 1 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1324/2019, do 1 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Aprobar o expediente de contratación da subministración e impresión de papeletas de votación para a 
as elección municipais de maio de 2023 (expdte. TEDeC 2023/C005/000004). 
 
Segundo: Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: CxmJCCSVzXiPq6c79GdZ) e de 
prescricións técnicas (CVD: A33oypuFcyCTSybFiqBe). 
 
Terceiro: Aprobar o gasto polo importe de 2.225,80 euros con cargo a partida orzamentaria 920 22199 do 
orzamento en vigor. 
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Cuarto: Designar integrantes da unidade técnica de asistencia prevista no cláusula 15.1 do PCAP á técnica de 
xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López, e á auxiliar administrativa, dona María Juncal 
Capín Fonseca. 
 
Quinto: Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que 
conteñen a información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP.” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 20 de marzo de 2023 (CVD: 
qmiJYrPAaxCxy4GchVyl), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
 
 
D) PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DA SUBMINISTRACIÓN 
DE DIVERSO MATERIAL DEPORTIVO PARA PISTAS DEPORTIVAS EXTERIORES, POLIDEPORTIVO E 
CAMPOS DE FÚTBOL MUNICIPAIS DO CONCELLO DE CAMBRE. EXPDTE. 2022/C005/000006 
 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local, a proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 20 de marzo de 2023 (CVD: UUJkmD+1ZB8Clu++9LHe), que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RECURSOS HUMANOS PARA 
A XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
 
Visto a memoria xustificativa de necesidade asinada polo coordinador de actividades culturais e educativas, con 
data do 02.03.2023 (CVD: 6YhCL4kdOECWgwdhul+Y).  
 
Visto o informe técnico que consta no expediente asinada polo coordinador de actividades culturais e educativas, 
con data do 02.03.2023 (CVD: HQQys95zEqWp9qs3imlg).  
 
Visto o prego de prescricións técnicas que consta no expediente, asinado polo coordinador de actividades 
culturais e educativas, con data do 04.03.2023 (CVD: Ur0pSKeTAMHaIY9yMzOv).  
 
Visto que consta no expediente documento de retención de crédito con cargo á aplicación orzamentaria 342 
62500 por importe de 21.461,04 euros.  
 
Visto o prego de cláusulas administrativas que constan no expediente (CVD: /wcMtTxOKrToJpod3oh8). 
 
Vista a providencia de inicio de expediente ditada por esta Concellería con data do 16.03.2023 (CVD: 
lF4GCSZLCMMUuPTRbryK). 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, coa conformidade da 
secretaria xeral, con data do 17.03.2023 (CVD: AtBwX1+O4oSarQefcPox). 
 
Visto o informe de fiscalización desfavorable sen efecto suspensivo JUA 95/2023 – REPARO 25 R, emitido con 
data do 20.03.2023 (CVD: caOfIczLpQREMVw+1Oi0). 
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En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1323/2019 do 1 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1324/2019, do 1 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Aprobar o expediente de contratación da subministración de diverso material deportivo para pistas 
deportivas exteriores, polideportivo e campos de fútbol municipais do Concello de Cambre (expdte. TEDeC 
2022/C005/000006. 
 
Segundo: Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: /wcMtTxOKrToJpod3oh8) e de 
prescricións técnicas (CVD: Ur0pSKeTAMHaIY9yMzOv). 
 
Terceiro: Aprobar o gasto polo importe de 21.461,04 euros con cargo a partida orzamentaria 342 62500 do 
orzamento en vigor. 
 
Cuarto: Designar integrantes da unidade técnica de asistencia prevista no cláusula 15.1 do PCAP á técnica de 
xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López, e ao coordinador de actividades culturais e 
educativas, don José Luis Martínez Názara. 
 
Quinto: Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que 
conteñen a información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP. 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  PARA  LA CONTRATACIÓN,  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL ART. 159.6 (CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA), DEL SUMINISTRO DE DIVERSO EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
PARA PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES, POLIDEPORTIVO MUNICIPAL Y CAMPOS DE FÚTBOL 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE.  
 
EXPEDIENTE 2022/C005/000006. 
 
I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
1. Régimen jurídico del contrato. 
 
El presente contrato de suministros tiene naturaleza administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 
LCSP) y se regirá por lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos anexos, que revestirán carácter contractual. 
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009) y por el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongan a la LCSP ni haya resultado afectado por su disposición 
derogatoria; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 
 
En caso de discordancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego de prescripciones técnicas, 
o cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero. 
 
2.  Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato. 
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En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la naturaleza y 
extensión de las necesidades  administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, ello de conformidad con lo establecido en el art. 
28 de la LCSP. 
 
3. Objeto del contrato. 
 
Conforme al art. 17 de la LCSP, el objeto del contrato a lo que se refiere el presente pliego consiste en el  suministro de 
diversa equipación deportiva pistas exteriores, polideportivo y campos de fútbol municipales, destinado a asociaciones, 
clubes deportivos, deportistas, la vecindad del ayuntamiento de Cambre fomentando así la práctica deportiva y o adecuado 
uso del tiempo libre, y en cumplimiento de las competencias municipales  que en materia de equipaciones de su titularidad 
otorga a los ayuntamientos el artículo 25.2.d) de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 
 
La nomenclatura CPV que corresponde a esta licitación es: 37400000-2 (artículos y material deportivo). 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 1.3 y concordantes de la LCSP, complementariamente, y como objeto 
accesorio, la finalidad del contrato se enmarca dentro de la política de fomento de las medidas de carácter socio-laboral, al 
establecerse como condiciones especiales de ejecución del contrato cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución 
(cláusula 18 del presente pliego), el  respeto de la condiciones salariales y laborales fijadas en los convenios colectivos, así 
como la obligación de aportar los documentos de comprobación de los pagos a subcontratistas,  por considerar estas 
medidas vinculadas al objeto del contrato y cumplir con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP. 
 
De conformidad con el art. 1 LCSP la presente contratación se ajusta a los  principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; y 
de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una 
eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de los servicios.  
 
4. No división en lotes. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 99.3 LCSP, el objeto del presente contrato no se divide en lotes, ya que la 
realización independiente de las diversas prestaciones que constituyen su objeto dificultaría la correcta ejecución del 
suministro y causar perjuicio al ayuntamiento debido a:  
 

- La necesidad de coordinación de los diferentes contratistas.  
- Podría generar diferentes plazos de entrega.  
 

5. Presupuesto base de licitación del contrato. Valor estimado del contrato.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la LCSP, se entiende como presupuesto base de licitación el límite 
máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, por lo que,  tal y como consta en el pliego de prescripciones técnicas,  el presupuesto base de licitación se 
establece en 23.094,88 euros IVA incluido, según el siguiente desglose: 
 

Concepto Importe sin IVA IVA (21%) Importe con IVA 

Suministro equipamiento deportivo 
pistas exteriores, polideportivo y 
campos de fútbol municipales del 
Ayuntamiento de Cambre. 

17.736,40 euros 
 

3.724,64 euros 
 

21.461,04 euros 
 

 
En la contratación se entenderá que los contratistas, al formular sus propuestas económicas, han incluido dentro de las 
mismas el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, sin perjuicio de que el importe de este impuesto se indique como 
partida independiente, de conformidad con el art. 102.1 LCSP y modelos de oferta económica del presente pliego. 
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El valor estimado del presente contrato se fija en 19.510,04 € (importe total del contrato, sin incluir el IVA calculado para 
el presente contrato, que ha sido de  un  10 %, todo ello según art. 101.1.a)  LCSP). 
 
6. Revisión de precios. 
 
En el presente contrato no se realizará la revisión del precio. 
 
7. Forma de pago. 
 
Los pagos se efectuarán  previa presentación de factura por la entidad adjudicataria, que deberá indicar el concepto y la 
fecha, y deberá contar con el visto bueno del responsable del contrato  y del concejal/a-delegado/a del área de Cultura, 
Deportes y Juventud. 
 
Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el RD 1496/2003, que aprueba el Reglamento sobre 
las obligaciones de facturación, y en atención a lo previsto en el articulo 4 da Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público, con la periodicidad y forma 
establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la presentación de las facturas en formato electrónico será 
obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades de responsabilidad limitada, las Uniones temporales de empresas, 
las Agrupaciones de interés económico (Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico), las 
Agrupaciones de interés económico europeas (Reglamento (CEE) n° 2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las 
Personas jurídicas y Entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española y para los establecimientos 
permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los términos que establece la normativa 
tributaria. 
 
Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también las facturas 
emitidas, preferentemente, en formato electrónico. 
 
Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa que el 
Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe-Punto General de Entrada de las Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
(regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº 154 del 25/06/14, y en la Resolución del 25 de junio de 
2014, de la Secretaría del Estado de Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y 
a la información sobre la misma se realizará a través de la siguiente URL:  
 
https://face.gob.es/ 
 
Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 
 

Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

GE0002418 INTERVENCIÓN LA0004868 ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA HACIENDA 
 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta 
bancaria.  
 
8. Existencia de crédito. 
 
Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del contrato existe crédito 
suficiente en el Presupuesto con cargo a la Aplicación presupuestaria 342 62500 (Mobiliario instalaciones deportivas).  
 
9. Plazo de ejecución del contrato. 
 
El adjudicatario suministrará (con entrega e instalación) el equipamiento deportivo en el plazo de 45 días hábiles desde la 
formalización del contrato, en la localización que se indican en las prescripciones técnicas. 
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No obstante lo anterior, cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por parte del empresario, el órgano de 
contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en su caso 
procedan, resultando aplicables lo previsto en los artículos 192 y siguientes de esta Ley. 
 
10. Capacidad y solvencia del empresario para contratar. 
 
10.1 Aptitud y capacidad. 
 
Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
teniendo plena capacidad de obrar (art. 65 LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones para contratar con la 
Administración a que se refieren los arts. 71 a 73  LCSP. 
 
Por lo que respecta a la acreditación de la  solvencia económica y financiera (art. 87) y técnica (art. 88), de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 159.6.b se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y 
solvencia técnica.  
 
No obstante, el licitador que presente la mejor oferta deberá presentar los documentos justificativos de su capacidad,  
clasificación y/o solvencia, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 
 
La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se 
trate.  
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio 
de la empresa. 
 
10.2 Clasificación del contratista. Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica. 
 
El licitador propuesto como adjudicatario acreditará la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y 
profesional, tal y como se indica a continuación: 
 

1. La solvencia económica y financiera se acreditará: 
 

Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas por importe igual o superior al valor estimado del contrato. 
 
Se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará 
frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
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Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar las referencias solicitadas por el 
órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro 
documento que el poder adjudicador considere apropiado (art. 86.1, párrafo 3  LCSP). 
 

2. Solvencia técnica se acreditará: 
 

La solvencia técnica del empresario se acreditará mediante: 
 
Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por 
ciento de la anualidad media del contrato. 
 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 
 
Se considerarán suministros de igual o similar naturaleza aquellos cuyos tres primeros dígitos de los códigos CPV coincidan 
con los del presente contrato. 
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 
5 años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del art. 90 LCSP, 
sin que le sea aplicable el requisito relativo a la ejecución de un número determinado de servicios. 
 
Integración de la solvencia con medios externos.  
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 
demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y 
la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar  y de acuerdo con los requisitos establecidos en 
el art. 75 LCSP. 
 
10.3. Uniones Temporales de Empresas. 
 
Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan temporalmente al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la LCSP. 
 
Para que a efectos de la licitación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración, será necesario que los 
empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la 
participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en el caso 
de resultar adjudicatarios (art. 69 LCSP y art. 24.2 RD 1098/2001). A estos efectos, cada una de las empresas que la 
componen deberá indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este 
documento deberá acompañar la oferta en el archivo o sobre único electrónico. 
 
Así mismo, deberán presentar cada una de ellas las declaraciones exigidas en la cláusula 14 y acreditar su capacidad y 
solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 
temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. Y en el supuesto de que se exija 
clasificación se estará a lo dispuesto en el art. 69.5 y 6, y 78.1 LCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así como 
presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
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Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la Administración y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para ejercitar los derechos y cumplir 
los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 
II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
11. Procedimiento de adjudicación y publicidad. 
 
Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato, así como que los criterios de adjudicación aplicables son evaluables 
mediante la mera aplicación de fórmulas, el presente contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado 
abreviado, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la LCSP y conforme a los requisitos establecidos en 
dicho texto legal. 
 
El anuncio de licitación del contrato se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde se encuentra 
alojado el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Cambre, y donde igualmente se publicarán este pliego, el pliego de 
prescripciones técnicas y toda la información necesaria para la presentación de la oferta. 
 
12. Criterios de adjudicación. 
 
Se hace constar expresamente que el cumplimiento del compromiso adquirido en el apartado  objeto de puntuación, por la 
empresa que resulte adjudicataria, constituye un deber esencial del presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar 
a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, con las consecuencias previstas en la legislación contractual 
administrativa, todo ello de conformidad con el establecido en el art. 211 y concordantes de la Ley  9/2017 de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público.  

Se establecen como criterios para la adjudicación del contrato:  
 

a) Precio ofertado a la baja sobre el precio máximo fijado por el Ayuntamiento del equipamiento deportivo 
a suministrar: hasta 85 puntos. 
 
Este criterio se valorará proporcionalmente a las ofertas presentadas, de forma que la oferta cuyo precio suponga 
una mayor bajada sobre el importe fijado por el Ayuntamiento, se valorará con los 85 puntos máximos del criterio 
y, desde ahí, los restantes se valorarán proporcionalmente, de conformidad con la siguiente fórmula: [Puntuación = 
(bajada de la oferta evaluada / mayor bajada) * 85]. 
 
b) Plazo de garantía ofertado por el licitador para el equipamiento deportivo exterior (elementos 
biosaludables, juego de 2 canastas de minibasket y juego de 2 canastas tamaño estándar, ambas 
antivandálicas y galvanizadas, barra flexiones tipo francesa): Hasta 15 puntos, que se otorgarán según 
siguiente tabla: 
 

Plazo de garantía Puntos 
3 años 2 puntos 
4 años 5 puntos 
5 años 8 puntos 
6 años 11 puntos 
8 años 15 puntos 

 
13. Proposiciones: Lugar y plazo de presentación. Contratación y licitación electrónica. 
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13.1. La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberán presentarse única y exclusivamente de forma 
electrónica, a través de la Plataforma de contratación del sector público, https://contrataciondelestado.es, y conforme a los 
requisitos técnicos establecidos en la citada plataforma. En consecuencia, no podrán presentarse en formato papel. 
 
13.2. Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del Contratante [artículo 159.6.a) LCSP], en un sobre o 
archivo electrónico cuyos documentos deberán ser firmados electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, y 
con la documentación y requisitos exigidos en la cláusula 14. 
 
La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implican que la documentación podrá enviarse en archivos 
o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del sector público, durante 
las 24 horas del día. El último día de plazo de presentación de ofertas podrá hacerse hasta las 23 horas 59 minutos y 59 
segundos. Si la oferta es recibida después de este plazo y horario será excluida. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal 
con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 
dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las 
cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna. 
 
De conformidad con lo dispuesto en art. 159.4 LCSP, todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a 
través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el 
Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se 
vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite 
haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, 
siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro 
y de una declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de 
subsanación.  
 
14. Proposiciones: Documentación. 
 
14.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 c) LCSP, los licitadores deberán presentar la proposición en un 
único sobre o archivo electrónico denominado: 
 
- Archivo o sobre electrónico C. 
 
SOBRE C: “Declaración responsable y Oferta económica”, que contendrá la siguiente documentación:  
 

- La declaración responsable formulada estrictamente conforme al modelo del anexo II de este pliego 
 
- La proposición  formulada estrictamente conforme al modelo del anexo III  de este pliego. 

 
- Folletos, fichas o similares en que aparezca la descripción de los aparatos a suministrar con imágenes de 

los mismos, a poder ser en 3D. En dichas fichas técnicas de cada equipo deberán de aparecer las 
características de los materiales, el sistema de anclaje, su área de seguridad cuando corresponda. 
Deberá presentar el plazo de garantía del fabricante de cada equipo. 

 
14.2. Firma de las proposiciones.  
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Cada interesado deberá presentar sólo una oferta. La proposición deberá ser firmada electrónicamente por el administrador 
o persona apoderada con poder suficiente. 

 
15. Apertura y valoración de proposiciones. 
 
15.1. Teniendo en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 326.1 in fine, de la LCSP en el presente 
procedimiento no se constituirá la Mesa de Contratación, el órgano de contratación estará auxiliado  por una unidad técnica 
cuyos integrantes serán designados por el órgano de contratación, quienes procederán a la apertura de los sobres 
presentados por los licitadores, y a la valoración de las ofertas presentadas (art. 159.6.d) LCSP).  
 
Finalizado el acto de lectura y valoración, se procederá a comprobar en el Registro Oficial en el que la entidad se 
encontrase inscrita, que la empresa está debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para formular la oferta, y que no está incursa en prohibición de contratar, formulando propuesta de adjudicación y 
levantándose acta.  
 
En el supuesto de que exista algún error u omisión en la trascripción en el anexo II, modelo de declaración responsable, por 
parte del licitador en el que recaiga la propuesta de adjudicación, y por analogía con lo establecido en el art. 141.2, se 
requerirá al licitador propuesto para que en un plazo de  tres días naturales proceda a corregir o cumplimentar 
adecuadamente el error detectado.  
 
El contenido de la oferta económica en ningún caso será subsanable.  
 
En caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se aplicará el régimen de desempate establecido en el 
artículo 147.2 de la LCSP. La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.  
 
Se rechazarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo 
que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo 
establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador 
de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, podrá ser desechada mediante resolución motivada. 
 
15.2. Ofertas anormalmente bajas.  
 
15.2.1.- Cuando se derive que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia de ofertas anormalmente bajas 
(art. 149 LCSP),  se notificará esta circunstancia a los licitadores supuestamente comprendidos en ella, mediante 
comunicación electrónica remitida al licitador a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público , para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles justifiquen dichas ofertas, acompañando la documentación a que se refiere el apartado 
15.4.4 de  la presente cláusula. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a informe de los Servicios Técnicos a 
fin de que emitan el correspondiente informe. 
 
15.2.2.- Se considerará, en principio, como anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los casos señalados en el 
artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las administraciones Pública: 
 

“1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 
porcentuales. 
2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía 
más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 
considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha 
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media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que 
no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 
nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía”. 

 
15.2.3.- Serán criterios objetivos para apreciar o no si la oferta es anormalmente baja aquellas condiciones de la oferta que 
sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma: 
 

 -Justificación de los precios ofertados. 
 
15.2.4.- Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos.  
 
Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos,  dentro del plazo concedido al efecto deberán 
presentar para  justificar o no la oferta, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la siguiente documentación: 
 

1. Justificación de precios ofertados. 
2. Relación detallada de los medios personales que se destinarán a la ejecución del contrato 

 
En todo caso, el órgano de rechazará las ofertas si comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa 
sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 
internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido 
en el artículo 201 LCSP. 
 
Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos 
por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista 
técnico, jurídico o económico. 
 
16. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
Una vez formulada la propuesta de adjudicación se requerirá al licitador que hubiera presentado la mejor  oferta para que 
dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente 
la documentación que a continuación se indica, salvo respecto de los datos que obren en el Registro oficial de licitadores y 
empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.  
 
16.1. Documentación: 
 

16.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad. 
 
1.a).- Personas físicas: Documento Nacional de Identidad/ NIF, pasaporte, NIE o documento equivalente. 
1.b).- Personas jurídicas: Escritura de constitución y /o en su caso de modificación, inscrita en el registro mercantil, 
en el caso de las personas jurídicas.  
 
16.1.2.- Representación. 
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá acompañarse 
poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la Administración contratante. 
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción sea 
exigida por el Reglamento del Registro Mercantil. 
 
No obstante será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o bien en el 
Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP)  o en una base de datos 
nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
16.1.3.- Bastanteo. 
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Los poderes a que se refiere el apartado anterior, deberán bastantearse previamente por la Secretaria de la 
Corporación o funcionario/a habilitado/a,  en el caso de no estar inscritos en los citados Registros. 
 
16.1.4.- Clasificación 
 
No se exige por razón de la cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 77.c) de la LCSP. 
 
16.1.5.- Solvencia, cuando no sea exigible la clasificación y, en todo caso, para  los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea  
 
En el supuesto de que no sea exigible clasificación, el licitador que presente la mejor oferta deberá acreditar la 
solvencia económica y financiera y la solvencia técnica mediante los requisitos específicos de solvencia económica 
y financiera y la solvencia técnica que se indican en la misma Cláusula 10.  
 
16.1.6.- Inexistencia de prohibición para contratar 
 
Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración ya se 
ha aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la mejor oferta no tendrá que 
volver a presentar dicha declaración.  
 
16.1.7.-  En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras  empresas de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley, cada una de ellas también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 6 de esta cláusula. 
 
16.1.8.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada una 
de las empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 7 de esta cláusula. 
 
16.1.9.- La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social. 
 
Respecto de no tener deudas con el Ayuntamiento de Cambre, se requerirá de oficio.  
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, el licitador presentará certificado de situación en el censo de 
actividades económicas de la AEAT y justificante de pago de pago del último recibo, en caso de no estar exento. El 
licitador deberá estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al 
objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que 
vengan realizando a la fecha de presentación de la proposición, que le faculte para su ejercicio en el ámbito 
territorial en que las ejercen (art. 13.1.a) Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas).  
 
En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente apartado 
se refiere a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN de ofertas y debe subsistir en el momento de perfección 
del contrato.  
 
16.1.10.- Garantías: 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 159.6 letra f) de la LCSP, no se requerirá 
la constitución de garantía definitiva. 

 Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta 
presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad,  se 
le requerirá de conformidad con el art. 107.2 LCSP para que preste una garantía  complementaria  de 
un cinco por ciento del precio final ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido. 
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La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, 
que se encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del 
impago de obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que 
mantuvieren impagados los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 
días naturales después de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos 
el contratista antes de constituir el aval o el seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o 
aseguradora de lo dispuesto en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el 
supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la Administración. 

11 -  De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, COMUNICO al 
Ayuntamiento de Cambre que las notificaciones que se efectúen durante toda la vigencia del contrato por medios 
electrónicos a través del sistema de notificaciones “Notifica.gal”, se efectúen a la siguiente dirección electrónica 
habilitada (DEH), y mediante acceso a través del certificado electrónico asociado al NIF  que igualmente se indica: 
  
 - Correo electrónico que funcionará como DEH: ____________________ 
 - Acceso mediante NIF: _______________ 

 
16.2. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado 
su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto 
de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71. En este supuesto, se procederá a 
recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
16.3. Adjudicación y formalización. 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 159.6 g) LCSP, se entenderá formalizado el contrato 
mediante la firma de aceptación por el contratista adjudicatario del acuerdo de adjudicación que le sea notificado, y que 
deberá aceptar en el plazo de 10 días hábiles siguientes a la notificación. 
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá 
el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del 
apartado 2 del artículo 71. 
 
En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, 
previa presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, resultando de 
aplicación los plazos establecidos en el apartado anterior. 
 
16.4. Notificación. 
La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en 
el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la publicidad a que se refiere el apartado 
anterior deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación 
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 
siguiente: 
 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya 
desestimado su candidatura. 
 
b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que no se haya 
admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la 
decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los 
requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 
licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

C
V
D
:
 
P
F
H
b
I
k
W
c
e
1
x
i
U
W
g
/
T
B
+
/

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
2
/
0
3
/
2
0
2
3
 
1
4
:
4
5
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
3
/
0
3
/
2
0
2
3
 
0
8
:
1
7
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

 
c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario 
determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto de las que hayan 
presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las 
negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme al apartado 3 del 
artículo 153 de la presente Ley. 
 
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta. 
 
III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
17. Responsable del contrato. 
 
El órgano de contratación designará un responsable del contrato a quien, de conformidad con lo establecido en el artículo 
62 de la LCSP, le corresponderá la labor de supervisar la ejecución del contrato, adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  
 
El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas durante la ejecución del contrato por el 
órgano de contratación o por el responsable del contrato. Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en 
actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación o el responsable 
del contrato podrán exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de 
lo pactado. 
 
El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará al Ayuntamiento asistencia profesional en las reuniones explicativas o de 
información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación contratada. 
 
18. Condiciones especiales de ejecución. 
 
En el presente contrato se establecen como condiciones especiales de ejecución las que se indican a continuación, por 
estar relacionadas con el objeto del contrato y con la finalidad de conseguir la mejor relación calidad-precio del servicio a 
contratar: 
 
 A.- El adjudicatario gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su correcta gestión 
contribuyendo con ello al mantenimiento de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato. 
 B.- La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el convenio colectivo 
de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato. 
 
Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar lugar a la resolución 
del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en el art. 211 LCSP, con las 
consecuencias legalmente previstas 
 
19. Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratada. 
 
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo los requisitos exigidos en los 
pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de 
este Ayuntamiento del cumplimiento de aquellos requisitos. 
 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal integrante del 
equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, 
asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los 
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trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
A la extinción del presente contrato de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 
A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio 
de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista. (art. 308.2 de la 
LCSP). 
 
20. Penalidades. 
 

20.1.- Demora: 

 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los 
plazos parciales señalados en el pliego de prescripciones técnicas, con estricta sujeción a lo establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas, pliego de prescripciones técnicas, a lo consignado en su proposición, así como a las instrucciones 
y directrices que curse el responsable del contrato para una mejor realización del servicio (art. 311.1 LCSP).  
 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. La demora en la 
ejecución del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP. 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo 
total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición 
de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.  
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por cien del precio del contrato IVA excluido, el órgano 
de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades. 

 

20.2.- Penalidades: 

 

El Ayuntamiento de Cambre podrá imponer penalidades al adjudicatario, por la comisión de infracciones. 
 
Constituyen motivos de penalidad los siguientes:  
 

- Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 LCSP) 
- Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales  (artículo 76.2 LCSP) 
- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 192.1 LCSP) 
- Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación (artículo 122.3 LCSP) 
- Incumplimiento de la obligación de indemnización de daños y perjuicios (artículo 196 LCSP) 
- Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral (artículo 201 LCSP) 

 
De conformidad con el art. 192 LCSP, que dispone que los pliegos podrán prever penalidades para el caso de cumplimiento 
defectuoso de la prestación objeto del mismo, o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato,  se establece el siguiente régimen de infracciones que pudieran 
producirse durante  la ejecución del contrato: 
 
1) Infracciones leves: 
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a) El descuido o negligencia en el cumplimiento de las obligaciones contractuales que no lleven consigo perjuicios 
apreciables en el suministro. 

b) La incorrección de cualquier persona de la empresa adjudicataria con el personal del Ayuntamiento de Cambre o 
con las personas usuarias relacionadas con el suministro. 

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los pliegos o compromisos que deriven de su oferta cuando 
no tengan consecuencias graves para el desarrollo del suministro. 

 
2) Infracciones graves: 
 

a) La desconsideración grave con el personal del Ayuntamiento de Cambre o con las personas usuarias relacionadas 
con el suministro. 

b) La desobediencia reiterada de las órdenes dadas al adjudicatario por la Administración Municipal. 
c) El empleo de tiempo y recursos municipales en beneficio propio de la empresa adjudicataria del concurso. 
d) La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento del suministro. 
e) La reiteración en la comisión de faltas leves. 

 
3) Infracciones muy graves: 
 

a) El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de 
protección jurídica del menor. 

b) Ceder o traspasar el contrato bajo cualquier modalidad o título, salvo que haya autorización municipal. 
c) La prestación reiterada y manifiestamente irregular del suministro. 
d) La vulneración de la normativa en materia laboral y de seguridad social, así como en materia de seguridad y salud 

del personal.  
e) La falta de contratación de pólizas de seguro que garanticen en cuantía suficiente las responsabilidades a que se 

refieren el pliego de prescripciones técnicas del contrato. 
f) El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. 
g) La reiteración en la comisión de faltas graves de la misma naturaleza. 
h) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los pliegos o compromisos que deriven de su oferta cuando 

tengan consecuencias muy graves para el desarrollo del suministro. 
 
Las sanciones que se aplicarán al adjudicatario por la comisión de infracciones serán: 
 

1.) Por infracciones leves: amonestación por escrito o sanción económica por importe de hasta 500,00 euros. 
2.) Por infracciones graves: sanción económica por importe entre 501,00 euros y 1.000,00 euros. 
3.) Por infracciones muy graves: sanción económica por importe entre 1.001,00 euros y 2.000,00 euros o resolución del 

contrato.  
 

La imposición de penalidades requerirá la incoación del oportuno expediente sumario, en el cual se dará 
audiencia al contratista (por un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
propuesta de resolución), se practicará la información y prueba necesarias para la justificación de los hechos, a 
través de los oportunos informes del funcionario responsable del contrato, quien formulará  propuesta  al órgano 
de contratación, cuyo acuerdo será inmediatamente ejecutivo (art. 194.2 LCSP),  y se observarán las garantías 
jurídico- administrativas prescritas en la legislación. 
 
El importe de las penalidades impuestas se deducirá por la Administración municipal del importe a percibir por la empresa 
por los servicios  efectuados, o, en su caso, de la garantía complementaria. 

 
21. Seguros. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos los daños y perjuicios 
directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato.  
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Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración, 
ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios de las prescripciones técnicas elaboradas por ella misma. 
 
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios, así como un seguro que cubra las responsabilidades que se 
deriven de la ejecución del contrato. 
 
22. Deber de confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 
 
22.1.- Confidencialidad:  
 
El órgano de contratación y el contratista quedan sometidos a la obligación de confidencialidad de la información en los 
términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato y que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo 
de cinco años desde el conocimiento de la información. 
 
22.2.- Protección de datos.  
 
22.2.1.- De conformidad con lo establecido en el art. 35 apartado 1 letra d) y en la Disposición Adicional vigésimo quinta de 
la LCSP,  la empresa adjudicataria se obliga  a cumplir todas las obligaciones legales en materia de protección de datos de 
carácter personal establecidos en la normativa  nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos vigente y, 
particularmente, lo establecido en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, así como a la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, y demás normativa de aplicación. 
 
Según consta en la cláusula octava del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, para la ejecución del presente 
contrato no se requiere la cesión de datos al contratista. 
 
23. Modificación del contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 203 y  204 de la LCSP, en el presente procedimiento no se prevé la 
modificación del contrato. 
 
Cualquier modificación del contrato, no prevista en el presente pliego, solo podrá efectuarse cuando se justifique en alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP y de acuerdo con el procedimiento regulado en el art. 191 de la 
LCSP, con las particularidades previstas en el art. 207. 
 
24. Cesión del contrato y subcontratación. 
 
24.1. Los derechos y obligaciones dimanantes de este contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero, siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en el art. 214.2 de la LCSP: 
 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.  El plazo para la notificación de la 
resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio 
administrativo. 
 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato, salvo las excepciones previstas en la 
normativa vigente. 
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c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia exigida para la ejecución del 
contrato,  y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 
 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 
 
24.2 La celebración por el contratista de subcontrataciones, estará sometida a las condiciones y requisitos previstos en los 
arts. 215 y 216 LCSP. 
 
En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito cuando se inicie la ejecución del contrato, al responsable del 
mismo, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad, datos de contacto, y representante o 
representantes legales del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla, así como 
acreditando que dicho subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar, de acuerdo con el art. 71 de la 
LCSP. Igualmente, el contratista principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier modificación que se 
produzca en esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la información necesaria sobre 
los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 
acuerdo con la legislación laboral. Todo ello de conformidad con lo señalado en el citado art. 215 de la LCSP. 
 
El Ayuntamiento de Cambre, sin perjuicio de la obligación de comunicación establecida en el art. 215 de la LCSP, y de 
conformidad con lo establecido en el art. 217 de la LCSP, podrá requerir al contratista adjudicatario, cuando lo considere 
aconsejable para el buen fin del contrato, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en 
el mismo, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden relación directa 
con el plazo de entrega. El contratista adjudicatario estará obligado  a la entrega de dicha información en un plazo máximo 
de diez días a contar desde el requerimiento, así como, en el mismo plazo, cuando así lo solicite el Ayuntamiento de 
Cambre,  a la aportación del justificante de cumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores una vez 
terminada la prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el art. 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004 
de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. 
 
La obligación del contratista principal respecto de la aportación de estos documentos, siempre que sean requeridos por el 
Ayuntamiento de Cambre, se considera condición especial de ejecución del contrato, y su incumplimiento podrá dar lugar a 
la resolución del contrato sin perjuicio de que el órgano de contratación opte por la imposición de las penalidades impuestas 
en la cláusula 20. 
 
Los subcontratistas asumirán expresamente la obligación a que hace referencia el último párrafo del apartado 1 del art. 202, 
referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
 
25. Recepción y plazo de garantía. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación, de conformidad con lo previsto en el artículo 210 de la LCSP. 
 
En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad 
dentro del mes siguiente a la entrega del objeto del contrato.  
 
Transcurrido el plazo de garantía sin que el Ayuntamiento formulase objeción alguna, quedará extinguida la responsabilidad 
del contratista. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditara la existencia de vicios, defectos u omisiones en las obligaciones a su cargo o 
en las entregas efectuadas, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamarle al contratista que los enmiende. 
 
Finalizado el plazo de garantía sin que la Administración hubiera formalizado alguno de los reparos o la denuncia referida, el 
contratista quedará exento de responsabilidad por la prestación efectuada y se procederá, en su caso, a la devolución de la 
garantía complementaria. 
 
26. Resolución del contrato. 
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Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 211 y 313 de la LCSP, con los efectos previstos en el 
art. 213 del mismo cuerpo legal. 
 
Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato, las causas siguientes:  
 
1. Incurrir el contratista durante la vigencia del contrato en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 
71 de la LCSP, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de dicha ley.  
 
2. Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato, entendiendo por tales la imposición de al menos dos penalidades 
de las descritas en la cláusula 20 del presente Pliego.  
 
3. El incumplimiento de la obligación del contratista y su personal de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes de 
que conozca con ocasión de la ejecución del contrato, en los términos previstos en la cláusula 22 de este pliego.  
 
4. La demora en la ejecución del contrato, previo requerimiento del Ayuntamiento de Cambre. 
 
5. El empleo durante la ejecución contractual de personal que carezca de los permisos o habilitaciones necesarios para el 
ejercicio de las funciones asignadas conforme a la normativa vigente.  
 
6.  El incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución del contrato previstas en 
las cláusulas 16.1.11, 18 y 24.2 del presente pliego. 
 
Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada la garantía  constituída en su 
caso, y deberá además indemnizar al Ayuntamiento de Cambre los daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda del 
importe de la garantía incautada.  
 
27. Jurisdicción competente. 
 
Conforme al artículo 27.1 de la LCSP, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver 
las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación (en su caso) y extinción del presente 
contrato administrativo, ello  sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que los interesados estimen 
procedente. 
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ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

1. OBJETO 
Suministro de diverso equipamiento deportivo para las pistas deportivas exteriores y 
campos de fútbol. 
Expediente: 2022/C005/000006. 

2. CODIFICACIÓN Vocabulario común de contratos 
(CPV) 
 

37400000-2 artículos y material deportivo 

3. PRESUPUESTO 
BASE DE LICITACIÓN 
 
(ver cláusula 5 del presente PCAP) 
 

El presupuesto base de licitación se fija en la cantidad de 21.461,04 euros, según el 
siguiente desglose: 
 

 Presupuesto (sin iva) : 17.736,40 €  
 I.V.A (21%). : 3.724,64 €  
 Presupuesto base de licitación. : 21.461,04 €  

 

4. VALOR ESTIMADO El valor estimado del presente contrato se fija en 19.510,04 € (importe total de 
contrato sin incluir el correspondiente % de IVA y con un 10% para posibles 
modificaciones).          

4. BIS. REGULACION 
ARMONIZADA 

  Contrato no sujeto a regulación  armonizada                       
 

5. APLICACIÓN 
 PRESUPUESTARIA 

342 62500 

6. PLAZO DE 
 EJECUCIÓN 

El adjudicatario suministrará (con entrega e instalación) el equipamiento deportivo en 
el plazo de 45 días hábiles desde la formalización del contrato, en la localización que 
se indican en las prescripciones técnicas. 
 
No obstante lo anterior, cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación 
por parte del empresario, el órgano de contratación podrá conceder una ampliación 
del plazo de ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en su caso procedan, 
resultando aplicables lo previsto en los artículos 192 y siguientes de esta Ley. 
 

7. CLASIFICACIÓN 
 EXIGIDA 

No se exige                      

8. CLASIFICACIÓN A EFECTOS 
DE ACREDITACIÓN DE 
SOLVENCIA 

No procede 

9. LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 
 
 Plataforma de contratación del Sector Público 
           https://contrataciondelestado.es 
 

10. PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

10 días hábiles     (Cláusula 13)    

11. DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACION  

NO SE EXIGE 

12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACION 

 No se establece 

13. CONDICIONES Según la Cláusula 18: 
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ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 

 
En el presente contrato se establecen como condiciones especiales de ejecución las 
que se indican a continuación, por estar relacionadas con el objeto del contrato y con 
la finalidad de conseguir la mejor relación calidad-precio del servicio a contratar: 
 
 A.- El adjudicatario gestionará los residuos generados durante la ejecución del 
contrato y garantizará su correcta gestión contribuyendo con ello al mantenimiento 
de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato. 
 B.- La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y 
laborales fijadas en el convenio colectivo de referencia para el personal asignado a la 
ejecución del presente contrato. 
 
Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de 
incumplirlas, podrán dar lugar a la resolución del contrato por causa imputable al 
contratista, de conformidad con lo establecido en el art. 211 LCSP, con las 
consecuencias legalmente previstas. 
 

14. PERFIL DE 
 CONTRATANTE 

Dirección página web: 
  
- www.cambre.es 
- https://contrataciondelestado.es 
 

15. GARANTÍA 
 DEFINITIVA 

No se exige garantía definitiva. 
 
Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación 
sea la oferta presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en 
presunción de anormalidad,  se le requerirá de conformidad con el art. 107.2 LCSP 
para que preste una garantía  complementaria  de un cinco por ciento del precio final 
ofertado, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido. 

16. TASAS DEL CONTRATO No se exigen 

17. REVISIÓN DE PRECIOS No procede 
  

 
18. OTROS DATOS:  
 
INFORMACIÓN  
   

PERFIL DE CONTRATANTE:   
 
https://contrataciondelestado.es 
http://www.cambre.es/concello/publicacions/perfil-de-contratante/  

   

TELÉFONO: 981 613 195  - Ext.: 324 e 437 

  CORREO ELECTRÓNICO: contratacion@cambre.org 

 
19. DATOS DE LA FACTURA  
 
19.1. IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO.  ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 

       NIF: P-1501700G 
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       CÓDIGO……. 

 
19.2.-  ÓRGANO DECISORIO/GESTOR.  ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 

       CÓDIGO: LA0004868 

 

19.3.- IDENTIFICACIÓN  UNIDAD CONTABLE. INTERVENCIÓN 

       CÓDIGO: GE0002418 
 

19.4.- IDENTIFICACIÓN UNIDAD TRAMITADORA: CONCEJALÍA DE HACIENDA 

       CÓDIGO: LA0004869 

 
20. LUGAR DONDE SE PUEDEN OBTENER COPIAS DE LOS PLIEGOS: Perfil de contratante integrado en la Plataforma 
de Contratación que se indica en el epígrafe 14 del cuadro de características. 
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ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN  RESPONSABLE 
 

(a incluir en el Sobre C) 

 
D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  

en representación de        _________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    

__________Código Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ 

correo electrónico ______________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto  simplificado abreviado para la adjudicación del SUMINISTRO DE DIVERSO 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES Y CAMPOS DE FÚTBOL 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. EXPEDIENTE: 2022/C005/000006, y a cuyos efectos hace constar 
que: 

 
DECLARO RESPONSABLEMENTE ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 
 
1 - Que la entidad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a 
la licitación n (en caso de profesional autónomo: “que ostento la capacidad para presentarme a la licitación”) así como que 
yo, firmante de esta declaración, ostento la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella y que 
cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
 
2 - Que cumplimos las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con las condiciones 
establecidas en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen esta licitación, en concreto las relativas a la 
capacitación y representación, solvencia económico-financiera y técnica, estando en posesión de los documentos referidos 
en el art. 140 de la LCSP. 
 
3 - Que ni dicha entidad ni sus administradores u órganos de dirección (en caso de profesional autónomo: “que no me 
encuentro incurso…”) están incursos en prohibición para contratar con la Administración a que se refiere  el artículo 71 
de la LCSP, y que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestos 
por la legislación vigente, y no tiene deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Cambre, estando en posesión 
de los documentos acreditativos correspondientes. 

 

En cualquier caso, de resultar adjudicatario, se acreditará documentalmente el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el presente apartado, tanto a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS COMO EN EL MOMENTO DE PERFECCIÓN DEL CONTRATO (artículo 140.4 LCSP). 
 

A tal efecto, no resultando posible por el Ayuntamiento de Cambre consultar o recabar de oficio dichos datos respecto de 
la fecha final de presentación de ofertas, sí se consultarán o recabarán respecto del momento de perfección del contrato, 
salvo que el licitador desee oponerse, en cuyo caso deberá indicarlo expresamente (marcando con un “X” la siguiente 
casilla): 
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 NO presta su consentimiento para que el Ayuntamiento de Cambre realice consulta de los datos del 
solicitante/representante a la AEAT, Axencia Tributaria de Galicia, TGSS u otros organismos públicos mediante 
servicios interoperables y se compromete a aportar los documentos o certificados justificativos en el momento 
en el que se le requiera (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas). 

 
4 - Que me comprometo a aportar, si resulto adjudicatario, toda la documentación indicada en la cláusula 16 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
5 - Que cumplo con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 
 
6 - Declaración de compromiso de constitución en Unión Temporal (en su caso): 
 

Modelo de declaración de compromiso de constitución de Unión Temporal 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en representación de la 
empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº _____________, 
teléfono _____________, correo electrónico __________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
D./Dª _______________________, con NIF núm. ______________, en nombre propio o en representación de la 
empresa ____________________________, con domicilio social en ________________ y NIF nº _____________, 
teléfono _____________, correo electrónico __________________, bajo su personal responsabilidad. 
 
Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en el art. 69 de la 
LCSP y cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Particulares, a efectos de participar en la licitación para la 
contratación del SUMINISTRO DE DIVERSO EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA PISTAS POLIDEPORTIVAS 
EXTERIORES Y CAMPOS DE FÚTBOL MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. EXPEDIENTE: 
2022/C005/000006 
 
En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La 
participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 
 
____________ XX% 
____________ XX% 
 
Como persona representante de la citada unión se nombra a ______________, con NIF _________. 

 
7 - Que la entidad (en caso de autónomos : “que me encuentro”)  se encuentra inscrita en el Registro de licitadores que a 
continuación se indica (márquese el que corresponda), y que las circunstancias de la entidad que figuran en él respecto de 
los requisitos exigidos para la admisión en el procedimiento de contratación son exactas y no experimentaron variación. 

 
a)  Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Sector Público,  número de inscripción ____ 
b)  Registro General de Contratistas  de la Comunidad Autónoma de Galicia,  número de inscripción ____ 
 

8 – Personas con discapacidad y plan de igualdad (márquese con una “x” lo que proceda): 
 

Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de puestos de 
trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 
Esto, según la letra d), del apartado 1 del artículo 71 de la LCSP.  
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Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 
 

9- Que me someto al fuero español (sólo en el caso de empresas extranjeras)  
 
 
 

En                        a           de                   de 2022 
 
EL LICITADOR (Firmado) 
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ANEXO III: MODELO DE PROPOSICIÓN 
 

(a incluir en el Sobre C) 

 

D./Dª     ______________________________________                                    

con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº     _________________                      

actuando (indíquese lo que proceda): 

en nombre propio  

en representación de        _________________ , con     DNI o NIF nº    _________________  

y con domicilio en  calle _____________________________________  nº ______, en el municipio de    

__________Código Postal _______ provincia _____________, país _______________, teléfono____________________ 

correo electrónico ______________ 

 
Toma parte en el procedimiento abierto  simplificado abreviado para la adjudicación del  SUMINISTRO DE DIVERSO 
EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA PISTAS POLIDEPORTIVAS EXTERIORES Y CAMPOS DE FÚTBOL 
MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE. EXPEDIENTE: 2022/C005/000006, y a cuyos efectos hace constar 
que: 

 
1º - Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.-  Hace constar que en la presente licitación (indíquese lo que proceda): 
 

 No concurre con empresas vinculadas. 

Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - Denominación _________________________  NIF _______________ 
   - ................ 
 
 
PRECIO (sólo en números, no en letra): 
 
 Ofrece el siguiente precio total: 
 

- Precio sin IVA : -------------- euros 
- IVA  (21 %) : --------------- euros 
- Total : ----------------- euros 

 
3º.-   PLAZO DE GARANTÍA 
 
Ofrezco un plazo de garantía para los bienes a suministrar de __________ años. 
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*Se deben adjuntar a la oferta folletos, fichas o similares en que aparezca la descripción de los aparatos a suministrar con 
imágenes de los mismos, a poder ser en 3D. En dichas fichas técnicas de cada equipo deberán de aparecer las 
características de los materiales, el sistema de anclaje, su área de seguridad cuando corresponda. Deberá presentar el 
plazo de garantía del fabricante de cada equipo. 
 
 
 
En                        a           de                   de 2021 
 
EL LICITADOR (Firmado)” 
 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 20 de marzo de 2023 (CVD: 
UUJkmD+1ZB8Clu++9LHe), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
 
 
E) PROPOSTA RELATIVA Á APROBACIÓN DO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA O SERVIZO DE 
DESBROCE DE CARRETERAS, CAMIÑOS E FINCAS (EXPEDIENTE TEDEC NÚM. 2023/C004/000007), CUN 
PRAZO DE DURACIÓN DE UN ANO DESDE A SÚA FORMALIZACIÓN, PODENDO PRORROGARSE 
ANUALMENTE, E DE FORMA SUCESIVA, DURANTE CATRO ANOS MÁIS, CUN VALOR ESTIMADO DE 
783.000,00 EUROS. 
 
A Presidencia somete á aprobación da Xunta de Goberno Local, a proposta da concelleira delegada da Área de 
Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 21 de marzo de 2023 (CVD: TfZ4/JkITW19Q4YGyiyH), que 
transcrita di:  
 
“PROPOSTA DA CONCELLEIRA DELEGADA DE ECONOMIA, FACENDA E RECURSOS HUMANOS PARA 
A XUNTA DE GOBERNO LOCAL 
 
Visto o prego de prescricións técnicas que consta no expediente, asinado polo enexeñeiro técnico industrial, don 
Ignacio Fernández Díaz, con data do 13.02.2023 (CVD: RzQZvBjDPe3ISiocAWYY).  
 
Visto a memoria xustificativa de necesidade e da insuficiencia de medios que consta no expediente asinado polo 
enexeñeiro técnico industrial, don Ignacio Fernández Díaz, con data do 03.03.2023 (CVD: 
1GPhGxonj9qB7FK7uu7P).  
 
Visto o informe técnico que consta no expediente asinado polo enexeñeiro técnico industrial, don Ignacio 
Fernández Díaz, coa conformidade do eneñeiro de camiños, canles e portos, xefe de sección, don Óscar Souto 
Muiño con data do 08.03.2023 (CVD: 9R+BzWnZ9UxVEyFSL1ur).  
 
Visto que consta no expediente documento de retención de crédito con cargo á aplicación orzamentaria 454 
21000 por importe de 159.500 euros.  
 
Visto o prego de cláusulas administrativas que constan no expediente (CVD: 97V28oLhV5o+MjoegwCd). 
 
Visto o informe desfavorable emitido pola técnica de xestión de administración xeral, coa conformidade da 
secretaria xeral, con data do 17.03.2023 (CVD: AtBwX1+O4oSarQefcPox). 
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Visto o informe desfavorable sen efecto suspensivo, JUA 96/2023 – REPARO 26 R, emitido polo interventor 
municipal con data do 20.03.2023 (CVD: j5sJTPBB4TKLcm6QM9F3). 
 
En uso das atribucións que me foron conferidas polo señor Alcalde segundo a Resolución núm.1323/2019 do 1 
de xullo, e tendo en conta  a delegación de atribucións da Alcaldía a prol da Xunta Local efectuada mediante 
Resolución número 1324/2019, do 1 de xullo, propoño á Xunta de Goberno Local a adopción do seguinte 
ACORDO: 
 
Primeiro: Aprobar o expediente de contratación para o servizo de desbroce de carreteras, camiños e fincas 
(expediente TEDeC núm. 2023/C004/000007), cun prazo de duración de un ano desde a súa formalización, 
podendo prorrogarse anualmente, e de forma sucesiva, durante catro anos máis, cun valor estimado de 
783.000,00 euros. 
 
Segundo: Aprobar o prego de cláusulas administrativas particulares (CVD: 97V28oLhV5o+MjoegwCd) e de 
prescricións técnicas (CVD: CVD: RzQZvBjDPe3ISiocAWYY). 
 
Terceiro: Aprobar o gasto polo importe de 159.500,00 euros con cargo a partida orzamentaria 454 21000 do 
orzamento en vigor. 
 
Cuarto: De conformidade co establecido no artigo 326 e Disposición Adicional Segunda da Lei 9/2017 do 8 de 
novembro, de contratos do sector público, a Mesa de Contratación, como órgano de asistencia técnica 
especializada, estará formada polos seguintes membros:  
 
- Presidenta: A Concelleira-delegada de Economía, Facenda e Recursos Humanos dona María Dolores Pan 
Lesta e, como suplente, o Concelleiro-delegado da área de Urbanismo e Obras don Juan González Leirós.  
- Vogais:  
 

- A secretaria xeral da Corporación, dona Pilar María Pastor Novo e, como suplente, o/a funcionario/a que 
legalmente a substitúa.  
- O interventor, don Francisco Javier Ulloa Arias e, como suplente, o/a funcionario/a que legalmente o 
substitúa.  
- A técnica de xestión de administración xeral, dona Verónica María Otero López.  
- O enxeñeiro de camiños, canles e portos, xefe da sección de servizos, don Óscar Souto Muiño.  

 
- Secretaria: A auxiliar administrativa adscrita ao departamento de secretaría, dona Mª Juncal Capín Fonseca e, 
como suplente, e, como suplente, o técnico de administración xeral adscrito á Área de Urbanismo, don Fernando 
M. Garrido Negreira. 
 
Quinto: Publicar o presente acordo no Perfil do Contratante, así como os documentos do expediente que 
conteñen a información a que se refire o artigo 63.3 da LCSP. 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN, EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR Y DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA) DEL SERVICIO 
DE LIMPIEZA, DESBROCE Y DESHERBADO MECÁNICO Y/O MANUAL DE VIAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL Y 
FINCAS EN  EL AYUNTAMIENTO. EXPEDIENTE: 2023/C004/000007. 
 
I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
1. Régimen jurídico del contrato. 
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El presente contrato tiene naturaleza administrativa, calificándose como contrato de servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y se regirá por lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos anexos, que 
revestirán carácter contractual. 
 
En lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009) y por el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongan a la LCSP ni haya resultado afectado por su disposición 
derogatoria; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 
 
El presente contrato está sujeto a regulación armonizada, de conformidad con lo establecido en los arts. 19 y 22.1.c) de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público (en adelante, LCSP). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35 apartado 1 letra d) de la LCSP en la nueva redacción dada por el Real 
Decreto Ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en 
materia de administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones, el presente contrato queda sometido 
a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
 
En caso de discordancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el pliego de prescripciones técnicas, 
o cualquier otro de los documentos contractuales, prevalecerá el primero. 
 
2. Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato. 
 
En la memoria justificativa del contrato queda acreditado el cumplimiento de los fines institucionales, la naturaleza y 
extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, así como todos los factores de todo orden tenidos en cuenta, ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo28 de la LCSP. 
 
3. Objeto del contrato. 
 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego consiste en los trabajos de desbroce de márgenes de las 
carreteras y caminos municipales así como de fincas municipales ordinarias para mantenerlas libres de malezas y en 
perfecto estado, de tal forma que se permita su funcionalidad y ornato para el fin descrito, así como definir las condiciones y 
criterios técnicos que han de servir de base para la realización de los trabajos. 
El servicio consistirá en la eliminación y limpieza de los restos, mediante máquinas desbrozadoras accionadas desde un 
tractor preparado al efecto, así como con medios mecánicos y manuales (desbrozadora manual, sopladora, etc.), de hierba, 
maleza, y/o de los elementos arbustivos que sean necesarios para mantener los márgenes de las carreteras y caminos 
municipales en el estado óptimo que requiere la normativa de aplicación, todo ello conforme se describe en el PPT. 
 
La nomenclatura principal CPV que corresponde a esta licitación es:  
 

- 77312000-0 Servicios de desbrozo  
- 45111220-6 Trabajos de desbrozo 

 
Tal y como se hace constar en el artículo 21 del PPT, y cláusula 5 del presente pliego, y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición adicional trigésima tercera de la LCSP, en el presente supuesto se tramita la licitación a través de un 
procedimiento para la adjudicación de un contrato de servicios con un presupuesto máximo, y en el que el adjudicatario se 
obliga a ejecutar el servicio de forma sucesiva, dentro de los ciclos de corte y plazos establecidos en el PPT, y por precio 
unitario, dado que las unidades estimadas del período anual del contrato y posible prórroga, en su caso, son orientativos, 
sin que exista compromiso del Ayuntamiento de Cambre de agotar el presupuesto anual máximo previsto. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo1.3 y concordantes de la LCSP, complementariamente, y como objeto 
accesorio, la finalidad del contrato se enmarca dentro de la política de fomento de las medidas de carácter socio-laboral y 
medioambiental, al establecerse como criterio de adjudicación que los licitadores cuenten con sistemas de calidad 
medioambiental (cláusula 12), y como condiciones especiales de ejecución del contrato cuyo incumplimiento podrá dar lugar 
a la resolución, (cláusula 20 del presente pliego), el respeto de la condiciones salariales y laborales fijadas en los convenios 
colectivos, así como la aplicación de procedimientos medioambientales destinados a la reducción de los residuos 
generados, recogida selectiva y a minimizar el consumo de agua y energía, por considerar estas medidas vinculadas al 
objeto del contrato y cumplir con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP. 
 
De conformidad con el artículo1 LCSP la presente contratación se ajusta a los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; y 
de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una 
eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de los servicios. 
 
4. No división en lotes. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 99.3 LCSP, el objeto del presente contrato no se divide en lotes, ya que la 
realización independiente de las diversas prestaciones que constituyen su objeto dificultaría la correcta ejecución del mismo 
desde el punto de vista técnico, así como a que la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones podría 
verse imposibilitada por su división en lotes. 
 
5. Precio de licitación. Presupuesto base de licitación del contrato. Valor estimado del contrato. 
 
Para el cálculo de la valoración económica del servicio se parte como mínimo del precio establecido en el Convenio 
colectivo de ámbito estatal de jardinería en vigor (BOE Nº 167, de 13 de julio de 2022. Las categorías que se tienen como 
referencia son las contempladas en el grupo oficios: Encargado, Oficial Conductor y peón.  
 
El salario/hora mínimo establecido para el cálculo del presupuesto de licitación es el determinado en base a los criterios 
establecidos en el convenio de referencia. 
 
Precio estimado. 
 
1.- Márgenes y cunetas y de vías municipales. 
 
A los efectos de evaluar los trabajos correspondientes a este modalidad del servicio de limpieza y desbroce de caminos de 
propiedad Municipal, ha de considerarse que los trabajos a realizar en las dos cunetas de cada camino y por corte, cada 
metro lineal se corresponde de media con 4 m2.  
 
A) Precio estimado labores de desbroce mecánico y limpieza: 
 
El precio de desbroce mecánico total cunetas y márgenes vendrá dado por la suma del precio estimado para las labores de 
desbroce y limpieza más el precio estimado para las labores de corta selectiva, desrame y troceado de los restos por 
hectárea cuadrada y será el siguiente: 
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Precio unitario desbroce mecánico caminos €/Ha 
Ud Resumen CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRECIO UNITARIO €/ Ha 1 515,15 515,15
h Peón vías 6,00 17,52 105,12
h Cortadora hilo o cuchilla 1,32 4,40 5,80
h Camión basculante 1,65 37,17 61,33
h Soplador 1,14 1,35 1,54
h Tractor 3,46 77,44 267,98
h Desbrozadora 3,46 1,91 6,61
h Señalización 4,60 9,22 42,41
tm Descarga en vertedero 1,04 9,00 9,36
% Costes Indirectos 5,00 3,00 15,00

Total 1,00 515,15 515,15

PRESUPUESTO DE EJECUCCIÓN MATERIAL 515,15
10% Gastos generales…………………….. 51,52
6% Beneficio Industrial…………………………… 30,91

suma 82,42
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN SIN IVA 597,57

10% I.V.A……..…………………… 59,76
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN con IVA - €/Ha 657,33

precio unitario con iva €/m2 0,0657

precio unitario con iva €/m.l. 0,263

precio unitario sin iva €/m.l. 0,239  
 
PRECIO TOTAL €/Ha=  657,33 €/Ha 
 
La conversión por redondeo del precio del metro lineal de cuneta y por unidad de corte y desbroce mecánico resultará: 
 
657,33 €/Ha x (1 Ha /10.000 m2,) = 0,0657 €/m2, con lo que el precio lineal de doble cuneta, por unidad de corte y desbroce 
resultará = 1ml x 4m2 x 0,0657 €/m2 = 0,263  €/ ml. (10% iva incluido)  -  (0,239) €/ ml sin iva). 
 
B) Precio estimado labores de desbroce manual, limpieza y poda con adaptación a gálibo (h<4.5m). 
 
B1) Precio estimado labores de desbroce manual y limpieza: 
 
El precio de desbroce manual de cunetas y márgenes por hectárea vendrá dado por lo siguiente: 
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Precio unitario desbroce manual caminos €/Ha
Resumen CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRECIO UNITARIO €/ Ha 1 1.499,01 1.499,01
h Peón vías 39,51 17,52 692,15
h Cortadora hilo o cuchilla 39,51 6,81 269,04
h Camión basculante 11,00 37,17 408,87
h Soplador 39,51 1,35 53,34
tm Descarga en vertedero 3,55 9,00 31,95
% Costes Indirectos 14,55 3,00 43,66

Total 1,00 1.499,01 1.499,01

PRESUPUESTO DE EJECUCCIÓN MATERIAL 1.499,01
10% Gastos generales……………………………..149,90
6% Beneficio Industrial……………………………89,94

suma 239,84

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN SIN IVA  €-/Ha 1.738,85

10% I.V.A…….. …………………… 173,89

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA €-/Ha 1.912,74
precio unitario con iva €/m2 0,1913
precio unitario con iva €/m.l. 0,7650
precio unitario sin iva €/m.l. 0,6955  

 
PRECIO TOTAL €/Ha=  1.912,74 €/Ha 
 
La conversión por redondeo del precio del metro lineal de cuneta y por unidad de corte y desbroce manual resultará: 
 
1.912,74 €/Ha x (1 Ha /10.000 m2,) = 0,1913 €/m2, con lo que el precio lineal de cuneta, por unidad de corte y desbroce 
manual resultará = 1ml x 4m2 x 0,1913 €/m2 = 0,7650 €/ ml. (10% iva incluido)  -  (0,6955 €/ ml sin iva). 
 
B2) Precio estimado labores de poda con adaptación a gálibo (h<4.5m) y clareo arbolado mediante corta selectiva y 
desrame:  
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Precio unitario trabajos de poda adaptación gálibo y clareo arbolado €/HA
Ud Resumen CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRECIO UNITARIO €/ Ha 1 8.352,341 8.352,341
h Peón vías 100,0 17,520 1.752,000
h Motosierra de gasolina grande 100,0 12,000 1.200,000
h Camión con cesta con conductor 100,0 51,500 5.150,000
tm Descarga en vertedero 5,0 9,000 45,000
h Soplador 5,0 0,880 4,400
h Camión basculante 1,0 37,170 37,170
% Costes Indirectos 81,886 2,00 163,771

Total 1,00 8.352,341 8.352,341

PRESUPUESTO DE EJECUCCIÓN MATERIAL 8.352,34
anvho de 3 a -5 metros paraun altura de 10% Gastos generales…………………….. 835,23

6% Beneficio Industrial…………………………… 501,14
suma 1.336,37

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN SIN IVA 9.688,72
10% I.V.A……..…………………… 968,87

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA - €/Ha 10.657,59
precio unitario con iva €/m2 1,0658
precio unitario con iva €/m.l. 4,263

precio unitario sin iva €/m.l. 3,875  
 
PRECIO TOTAL €/Ha=  10.657,59 €/Ha 
 
10.657,59 €/Ha x (1 Ha /10.000 m2,) = 1,0658 €/m2, con lo que el precio lineal de poda y adaptación al gálibo para alturas < 
5m. para un ancho medio de 4m., por unidad resultará = 1ml x 4m2 x = 1,0658 €/m2 = 4,263  €/ ml. (10% iva incluido)  -  
(3.875) €/ ml sin iva). 
 
Con lo que se establece un precio total para la longitud estimada de caminos municipales a  desbrozar de: 
 

CONCEPTO LONGITUD 
ML 

PRECIO SIN 
IVA 

PRECIO IVA 
10% 

TOTAL SIN 
IVA 

TOTAL CON 
IVA 10% 

M.L. desbroce camino 
mecánico y limpieza 420.086,48 0,2390 0,2629 100.400,67 € 110.440,74 € 

  M.L. desbroce camino 
manual y limpieza 26.305,76 0,6955 0,765 18.294,46 € 20.123,91 € 
M.L. poda gálibo 
camino 1.200,00 3,8509 4,236 4.621,09 € 5.083,20 € 

Precio por ml. de doble cuneta de 2 m. SUMA TOTAL 118.695,13 € 135.647,84 € 
 
2. Desbroce y limpieza de fincas municipales y fincas afectas por eventos municipales: 
 
A1) Precio estimado labores de desbroce mecánico fincas y limpieza: 
 
El precio de desbroce mecánico por hectárea será el siguiente: 
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precio unitario desbroce mecanico fincas €/Ha
Ud Resumen CANTIDAD PRECIO IMPORTE

PRECIO UNITARIO €/ Ha 1 540,76 540,76
h Peón fincas 6,12 14,69 89,97
h Cortadora hilo o cuchilla 1,29 4,40 5,67
h Camión basculante 2,22 37,17 82,52
h Soplador 1,38 0,88 1,22
h Tractor 4,14 77,44 320,94
h Desbrozadora 4,79 2,95 14,13
tm Descarga en vertedero 1,04 9,00 9,36
% Costes Indirectos 5,65 3,00 16,95

Total 1,00 540,76 540,76

PRESUPUESTO DE EJECUCCIÓN MATERIAL 540,76
10% Gastos generales……………………………..54,08
6% Beneficio Industrial……………………………32,45

suma suma 86,52
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN SIN IVA  €-/Ha 627,28

10% I.V.A…….. …………………… 62,73

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA €-/Ha 690,01

precio unitario con iva €/m2 0,0690

precio unitario sim iva €/m2 0,0627  
 
PRECIO TOTAL €/Ha=  690,01 €/Ha 
 
Conversión por redondeo del precio por Ha a metro cuadrado: 
 
690,01 €/Ha x (1 Ha /10.000 m2,) = 0,0690 €/m2   (iva incluido)  -  (0,0627 €/ m2 sin iva) (Precio metro cuadrado y corte) 
 
A2) Precio estimado labores de desbroce manual fincas y limpieza: 
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precio unitario desbroce manual fincas €/Ha
Resumen CANTIDAD PRECIO IMPORTE
PRECIO UNITARIO €/ Ha 1 3.017,42 3.017,42
Peón fincas 81,50 14,69 1.197,24
Cortadora hilo o cuchilla 79,02 4,40 347,69
Motosierra de gasolina pequeña 20,0 12,000 240,000
Camión basculante 30,00 37,17 1.115,10
Soplador 10,00 0,88 8,80
Descarga en vertedero 2,30 9,00 20,70
Costes Indirectos 29,30 3,00 87,89

Total 1,00 3.017,42 3.017,42

PRESUPUESTO DE EJECUCCIÓN MATERIAL 3.017,42
10% Gastos generales……………………………..301,74
6% Beneficio Industrial……………………………181,05

suma 482,79
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN SIN IVA  €-/Ha 3.500,21
10% I.V.A…….. …………………… 350,02

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA €-/Ha 3.850,23

precio unitario con iva €/m2 0,3850

precio unitario sin iva €/m2 0,3500  
 
PRECIO TOTAL €/Ha=  3.850,23 €/Ha 
 
Conversión por redondeo del precio por Ha a metro cuadrado: 
 
3.850,23 €/Ha x (1 Ha /10.000 m2,) = 0,3850 €/m2   (iva incluido)  -  (0.3500 €/ m2 sin iva) (Precio metro cuadrado y corte) 
 
Con lo que se establece un precio total para la totalidad estimada de fincas ordinarias y afectas por eventos municipales de: 
 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 
M2 

PRECIO SIN 
IVA 

PRECIO IVA TOTAL SIN 
IVA 

TOTAL IVA 
10% 

M2 desbroce mecánico 
y limpieza finca 
ordinaria 204.419,86 0,0627 0,069 12.822,70 € 14.104,97 € 

M2 desbroce manual y 
limpieza finca ordinaria 9.230,87 0,3500 0,385 3.230,80 € 3.553,88 € 

M2 desbroce mecánico 
y limpieza finca afecta 
eventos municipales 89.758,00 0,0627 0,069 5.630,27 € 6.193,30 € 

  
SUMA 
TOTAL 21.683,78 € 23.852,16 € 

 
Con lo que el presupuesto base para la ejecución del servicio de desbroce, limpieza de cunetas y márgenes de caminos de 
titularidad municipal y fincas será de: 
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TIPO 
DESCRIPCIÓN 
M.L. 

IMPORTE SIN 
IVA 

IMPORTE 
IVA 10% 

IMPORTE TOTAL 
INCLUIDO IVA  

Presupuesto caminos  
mecanizado 420.086,48 100.400,67 € 10.040,07 € 110.440,74 € 
Presupuesto camino 
manual  26.305,76 18.294,46 € 1.829,45 € 20.123,91 € 

Presupuesto poda 
gálibo caminos 1.200,00 4.621,09 € 462,11 € 5.083,20 € 

  
SUBTOTAL 
CAMINOS 123.316,22 € 12.331,62 € 135.647,84 € 

Presupuesto fincas  
mecanizado 204.419,86 12.822,70 € 1.282,27 € 14.104,97 € 

Presupuesto fincas  
ordinarias + fincas 
galaicoi mecanizado 89.758,00 5.630,27 € 563,03 € 6.193,30 € 

Presupuesto fincas  
manual 9.230,87 3.230,80 € 323,08 € 3.553,88 € 

  
SUBTOTAL 
FINCAS 21.683,78 € 2.168,38 € 23.852,16 € 

  TOTAL  145.000,00 € 14.500,00 € 159.500,00 € 
 
 Presupuesto base de licitación:  159.500,00 € (IVA incluido) 
 Valor estimado total del contrato para 1 año + 4 años de prorroga: 783.000,00 € (precio IVA no incluido 

correspondiente a las cinco anualidades del contrato). 
 

Para la determinación de las carreteras, caminos y propiedades municipales, se utilizó el inventario de bienes municipales. 
 
6. Revisión de precios. 
 

En el presente contrato no se realizará la revisión del precio. 
 

7. Forma de pago. 
 

Los pagos se efectuarán previa presentación de factura por la entidad adjudicataria, que deberá contar con el visto bueno 
del responsable del contrato y del/a concejal/a-delegado/a del área. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo11 del Pliego de Prescripciones Técnicas particulares, la certificación que 
presente el adjudicatario por los trabajos efectuados, deberá especificar la superficie tratada, en metros lineales de cuneta 
de cada uno de los caminos y metros cuadrados de superficie de fincas comprendidos en la relación específica de fincas y 
caminos a desbrozar que facilite el Ayuntamiento al adjudicatario, y para ser abonadas, tendrán que ser previamente 
comprobadas y conformadas por la Sección de servicios municipal. 
 
La medición y abono de los trabajos se llevará a cabo mensualmente de acuerdo a lo realmente ejecutado, siendo el 
Representante de la Administración el que establezca los períodos temporales que abarcan los abonos mensuales. Los 
abonos mensuales se realizarán mediante relaciones valoradas expedidas por el adjudicatario, quedando sujetas a cuantas 
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rectificaciones y/o variaciones se derivaran de las comprobaciones llevadas a cabo por el responsable del contrato. Estas 
relaciones valoradas no supondrán en forma alguna, aprobación y/o recepción de los trabajos que comprenden. 
 
Cuando por cualquier causa no imputable a negligencia o defecto del contratista, los resultados de los tratamientos de 
desherbado no llegasen a alcanzar las cotas de éxito según el articulo 10 del PPT, se abonarán los trabajos 
proporcionalmente al porcentaje de éxito obtenido, siempre y cuando la Sección de Servicios municipal emita informe 
favorable al respecto. No será abonable cualquier trabajo en exceso que el adjudicatario realice, sin previo conocimiento y 
autorización expresa de la Sección de Servicios Municipal, en las superficies que figuran estipuladas en el correspondiente 
contrato. 
 
Reconocido el valor legal de las facturas emitidas electrónicamente en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y en atención a lo previsto en el 
articulo 4 da Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el sector público, con la periodicidad y forma establecida en la cláusula anterior, referida al régimen de pagos, la 
presentación de las facturas en formato electrónico será obligatoria para las Sociedades anónimas, Sociedades de 
responsabilidad limitada, las Uniones temporales de empresas, las Agrupaciones de interés económico (Ley 12/1991, de 29 
de abril, de Agrupaciones de Interés Económico), las Agrupaciones de interés económico europeas (Reglamento (CEE) n° 
2137/85 del Consejo, de 25 de julio de 1985), las Personas jurídicas y Entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 
nacionalidad española y para los establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 
español en los términos que establece la normativa tributaria. 
 
Las restantes personas jurídicas y las personas físicas, aunque no están obligadas, presentarán también las facturas 
emitidas, preferentemente, en formato electrónico. 
 
Para el cumplimiento de la obligación de facturación electrónica contemplada en esta cláusula se informa que el 
Ayuntamiento de Cambre está adherido a la utilización de la plataforma FACe-Punto General de Entrada de las Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
(regulada en la Orden HAP/1074/2014, del 24 de junio, BOE nº154 del 25/06/14, y en la Resolución del 25 de junio de 2014, 
de la Secretaría del Estado de Administraciones Públicas, BOE nº 157 del 28/06/2014). El acceso a esta Plataforma y a la 
información sobre la misma se realizará a través de la siguiente URL: 
 
https://face.gob.es/ 
 
Los tres códigos necesarios para la facturación son los siguientes: 
 
Oficina Contable Órgano Gestor Unidad Tramitadora 

GE0002418 INTERVENCIÓN LA0004868 ALCALDÍA LA0004869 CONCEJALÍA 
HACIENDA 

 
Para realizar el pago mediante transferencia, el licitador deberá presentar un modelo de certificación de cuenta bancaria. 
 
8. Existencia de crédito. 
 
Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del contrato existe crédito 
suficiente en el Presupuesto con cargo a la Aplicación presupuestaria 454.21000 (mantenimiento infraestructuras caminos 
vecinales). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art.174 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y R.D. 500/1990, la imputación del gasto se efectuará en el 
ejercicio presupuestario 2023 y, en caso de prórrogas contractuales, el gasto queda subordinado al crédito que para cada 
ejercicio se consigne en el presupuesto. 
 
9. Plazo de duración del contrato y de ejecución de la prestación. 
 

C
V
D
:
 
P
F
H
b
I
k
W
c
e
1
x
i
U
W
g
/
T
B
+
/

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
2
/
0
3
/
2
0
2
3
 
1
4
:
4
5
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
3
/
0
3
/
2
0
2
3
 
0
8
:
1
7
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

9.1. Plazo de duración del contrato. 
 
La duración del contrato será de un año desde su formalización, pudiendo prorrogarse anualmente, y de forma sucesiva, 
durante cuatro años más, siempre que sus características permanezcan inalterables durante el período de duración de 
estas. 
 
La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se 
produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 
 
En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 
 
La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el contratista en los casos en que en el 
contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono 
del precio más de seis meses. 
 
9.2. Plazo de ejecución del contrato. 
 
El servicio se realizará: 
 

- Mediante un primer ciclo de corte ordinario, (1 abril -30 de mayo), un único corte, resultando para este fin suficiente 
un plazo de 2 meses (60 días naturales - 44 días hábiles), para llevar a cabo los trabajos de desbroce de márgenes 
de las carreteras y caminos municipales así como de fincas municipales ordinarias y afectas por la celebración del 
eventos municipales, para mantenerlas libres de malezas y en perfecto estado, de tal forma que se permita su 
funcionalidad y ornato para el fin descrito, ello sin perjuicio de ser precisos mas cortes adicionales sobre las mismas 
ubicaciones,  
 

- Mediante un segundo ciclo de corte ordinario, periodo estimado 15 julio -15 de septiembre), un único corte, 
resultando para este  suficiente un plazo de 2 meses (60 días naturales - 44 días hábiles), para llevar a cabo los 
trabajos de desbroce de márgenes de las carreteras y caminos municipales así como de fincas municipales 
ordinarias y afectas por la celebración del eventos municipales, para mantenerlas libres de malezas y en perfecto 
estado, de tal forma que se permita su funcionalidad y ornato para el fin descrito, ello sin perjuicio de ser precisos 
mas cortes adicionales sobre las mismas ubicaciones en cuyo caso se indicará el periodo a realizar, estimándose las 
fechas aproximadas de este ciclo de corte selectivo,el periodo comprendido entre el  15 de noviembre  a 15 de 
diciembre (Art. 4. del PPTP). 

 
10. Capacidad y solvencia del empresario para contratar. 
 
10.1. Aptitud y capacidad. 
 
Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
teniendo plena capacidad de obrar (artículo65 LCSP), no se hallen incursas en prohibiciones para contratar con la 
Administración a que se refieren los arts. 71 a 73 LCSP. 
 
Por lo que respecta a la acreditación de la solvencia económica y financiera (artículo87) y técnica (artículo90), el licitador 
que presente la mejor oferta deberá presentar los documentos justificativos de su capacidad y solvencia, de conformidad 
con lo establecido en la cláusula 10.2 del presente pliego. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo84 de la LCSP, la capacidad de obrar de los empresarios que fueren 
personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en 
los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
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declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio 
de la empresa. 
 
10.2. Clasificación del contratista. Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica. 
 
10.2.1. La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará mediante: 
 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos concluidos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por el importe igual o 
superior al valor anual medio del contrato. 
 
Se acreditará mediante la aportación de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará 
frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
 
10.2.2. La solvencia técnica y profesional del empresario se acreditará mediante: 
 
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos, acreditados mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Se considerará que el licitador acreditó su solvencia técnica cuando el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70 % de la anualidad media del contrato. 
 
Se considerarán servicios de igual o similar naturaleza, a efectos de acreditación del importe anterior, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90.1.a) de la LCSP, aquellos servicios cuyos tres primeros dígitos de los códigos CPV sean 
“773” o bien “451”, y vengan referidos a la prestación de servicios de desbroce. 
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 
5 años, su solvencia técnica se acreditará  por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a i) del Artículo90 
LCSP, sin que le sea aplicable el requisito relativo a la ejecución de un número determinado de servicios. 
 
10.2.2. Clasificación a efectos de acreditación de la solvencia. 
 
Según el Artículo 77.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, exigencia y efectos de la 
clasificación, para poder contratar con las Administraciones Públicas contratos de servicios no será exigible la clasificación 
del empresario.  
 
Si bien, según el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre (BOE núm. 213, de 5 de septiembre de 2015), se establece la siguiente clasificación a los efectos de que el 
empresario pueda acreditar su solvencia:  
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- Grupo O, subgrupo 06, y categoría 1, (o categoría superior). 

 
De conformidad con la Disposición transitoria segunda del RD 773/2015 de 28 de agosto, la actual categoría 1, equivale a la 
anterior categoría “A”. 
 
10.2.4.Integración de la solvencia con medios externos. 
 
Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia y 
medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 
demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y 
la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar y de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
artículo75 LCSP. 
 
10.3.- Uniones Temporales de Empresas. 
 
Así mismo, la Administración podrá contratar con Uniones Temporales de Empresas que se constituyan temporalmente al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo69 de la LCSP. 
 
Para que a efectos de la licitación sea eficaz la unión temporal frente a la Administración, será necesario que los 
empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la 
participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en el caso 
de resultar adjudicatarios (artículo69 LCSP y artículo24.2 RD 1098/2001). A estos efectos, cada una de las empresas que la 
componen deberá indicar nombres y circunstancias de los que la constituyan y participación de cada uno, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. Este 
documento formará parte de la declaración responsable a incluir en el archivo o sobre electrónico C, (punto 8 del Anexo II 
del presente pliego). 
 
Así mismo, deberán presentar cada una de ellas las declaraciones exigidas en la cláusula 14 y acreditar su capacidad y 
solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión 
temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. Y en el supuesto de que se exija 
clasificación se estará a lo dispuesto en el artículo69.5 y 6, y 78.1 LCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, la Unión Temporal deberá formalizar la misma en escritura pública, así como 
presentar el NIF de la Unión Temporal, todo ello dentro del plazo de diez días siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación de adjudicación, y la duración de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
Los empresarios que concurran agrupados en unión temporal quedarán obligados solidariamente ante la Administración y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poder bastante para ejercitar los derechos y cumplir 
los deberes que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
 
 
II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
11. Procedimiento de adjudicación y publicidad. 
 
Teniendo en cuenta el valor estimado del contrato, El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto (con 
multiplicidad de criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor y de apreciación automática), sujeto a 
regulación armonizada y con tramitación ordinaria y se anunciará en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Perfil de 
contratante del Ayuntamiento de Cambre, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público del Estado 
(www.contrataciondelestado.es). 
 
12. Criterios de adjudicación. 
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12.1. Criterios evaluables mediante juicio de valor: 
 
Calidad ambiental de la flota de vehículos (hasta 10 puntos). 
 
Se valorarán los siguientes vehículos principales dentro de la flota de vehículos asignada a la ejecución del contrato que 
tenga menores emisiones de gases contaminantes según la clasificación de la Dirección General de Tráfico (DGT), de 
acuerdo a la  Orden PCI/810/2018, de 27 de julio, por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General 
de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre: 
 
- 5  Tractores forestales,  de potencia igual o superior a 80 CV 
- 1 vehículo traslado de personal 
 
A cada vehículo se le asignaraì el coeficiente correspondiente según su clase DGT,  
 
Clase vehículo DGT  Coeficiente 
Vehículos Clase CERO  10 
Vehículos Clase ECO  8 
Vehículos clase C 4 
Vehículos clase B 2 
Vehículos clase A  0 

 
 
y se aplicará la siguiente foìrmula para establecer la puntuacioìn de cada oferta: 
 
Puntuación oferta = (∑nº vehículos x coeficiente clase DGT)/ nº vehículos total 

 
Para ello se deberá presentar la siguiente tabla debidamente cumplimentada con todos los  vehículos principales asignados 
al presente contrato y la documentación correspondiente de dichos  vehículos acorde a la clasificación de la Dirección 
General de Tráfico (DGT), en concordancia con la información facilitada: 
 

Vehículo Marca Modelo Matrícula Combustible Clase DGT 
Tractor 1      
Tractor 2       
Tractor 3      
Tractor 4       
Tractor 5      
Vehículo traslado de 
personal 

     

 
12.2. Criterios evaluables de forma automática mediante fórmulas (hasta 90 puntos): 
 
El porcentaje de descuento será único e igual para todos los precios unitarios considerados en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares (artículo 21 PPT. Precio estimado). 
 
Se otorgarán 90 puntos a la mejor oferta (% de descuento más bajo ofertado) y proporcionalmente al resto, de acuerdo a 
una regla de tres: 
 
 0 puntos: 0% de descuento 
 90 puntos: Mayor porcentaje de descuento aplicado 
 
P = 90*(PDL/PDMA) 

 
donde: 
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 P = Puntuación 
 PDL= Porcentaje Descuento Licitador 
 PDMA= Porcentaje Descuento Más Alto 

 
Se hace constar expresamente que el cumplimiento del los deberes y/o compromisos adquiridos en cada uno de los 
apartados que son objeto de puntuación, por la empresa que resulte adjudicataria, constituyen obligaciones esenciales del 
presente contrato, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la resolución del contrato por causa imputable al contratista, con 
las consecuencias previstas en la legislación contractual administrativa, todo ello de conformidad con el establecido en el 
artículo 211 y concordantes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ello sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento opte por la imposición de penalidades administrativas según se establece en la cláusula 22 del presente 
pliego. 
 
13. Proposiciones: Lugar y plazo de presentación. Contratación y licitación electrónica. 
 
Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en el lugar y plazo que se indican en los epígrafes 
9 y 10 del cuadro de características del contrato, dentro del plazo de los TREINTA Y CINCO días naturales a contar desde 
la fecha del envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea (artículo156.2. LCSP). 
 
La documentación y proposiciones que presenten los licitadores deberán presentarse única y exclusivamente de forma 
electrónica, a través de la Plataforma de contratación del sector público, https://contrataciondelestado.es, y conforme a los 
requisitos técnicos establecidos en la citada plataforma. En consecuencia, no podrán presentarse en formato papel. 
 
Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres o archivos electrónicos, cuyos 
documentos deberán ser firmados electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, y con la documentación y 
requisitos exigidos en la cláusula 14. 
 
La licitación electrónica y la presentación de ofertas electrónicas implican que la documentación podrá enviarse en archivos 
o sobres virtuales, durante el plazo de presentación de ofertas, en la Plataforma de Contratación del sector público, durante 
las 24 horas del día. El último día de plazo de presentación de ofertas podrá hacerse hasta las 23 horas 59 minutos y 59 
segundos. Si la oferta es recibida después de este plazo y horario será excluida. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal 
con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal.  
 
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del contenido de la totalidad de las 
cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna. 
 
Las proposiciones y todos los documentos que integran o se acompañan a la oferta deberán ser firmados electrónicamente 
por el administrador o persona apoderada con poder suficiente. 
 
Se rechazarán aquellas proposiciones que contengan omisiones o errores que impidan conocer claramente lo que la 
Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, se presentase en formato papel, excediese del presupuesto base de licitación, 
variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, podrá ser desechada 
mediante resolución motivada. 
 
La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad 
de las cláusulas contenidas tanto en el presente Pliego de cláusulas administrativas Particulares como en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, sin salvedad o reserva alguna. 
 
14. Proposiciones: Documentación. 

C
V
D
:
 
P
F
H
b
I
k
W
c
e
1
x
i
U
W
g
/
T
B
+
/

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
2
/
0
3
/
2
0
2
3
 
1
4
:
4
5
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
3
/
0
3
/
2
0
2
3
 
0
8
:
1
7
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

 
Se presentará en tres sobres o archivos electrónicos denominados: 

- Archivo o sobre electrónico A: Documentación administrativa. 

- Archivo o sobre electrónico B: Documentación cuya ponderación depende de un juicio de valor. 

- Archivo o sobre electrónico C: Proposición económica. 

 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir una proposición en unión temporal con 
otras empresas si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una UTE. La contravención de este principio dará lugar a 
la exclusión de todas las presentadas. 
 
El licitador se compromete a mantener su oferta por un plazo mínimo de tres meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones. 

 

14.1.-Sobre A: "Documentación Administrativa". 

Este sobre contendrá: 

- DEUC.- Se presentará una declaración responsable que se ajustará al formulario de documento europeo único de 
contratación (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 
2016. 

- Declaración responsable firmada y con la correspondiente identificación, de conformidad con el modelo que consta 
en el anexo II. 

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de 
la presente Ley, cada una de ellas también deberá presentar cada una de las declaraciones que se contendrán en este 
sobre. 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se aportará cada una de 
las declaraciones que se contendrán en este sobre por cada empresa participante en la que figurará la información 
requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo 
siguiente. 

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refieren los párrafos anteriores se aportará el compromiso de 
constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el 
apartado 3 del artículo 69 de esta Ley. 

Además de la declaración responsable ajustada al formulario de documento europeo único de contratación, las empresas 
extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una declaración de sometimiento 
a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitante. 

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una parte de los 
documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, 
cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente 
virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos 
sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u 
otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares. 
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Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se refieren los 
apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato. 

La inclusión dentro del archivo o sobre electrónico A de los documentos correspondientes al sobre C, dará lugar a la 
automática exclusión del procedimiento de adjudicación del licitador incurso en tal circunstancia. 
 
14.2. Sobre B: “Documentación cuya ponderación depende de un juicio de valor”. 
 

Se incluirá una tabla debidamente cumplimentada con todos los vehículos principales asignados al presente contrato y la 
documentación correspondiente de dichos vehículos acorde a la clasificación de la Dirección General de Tráfico (DGT), tal y 
como se indica en el anexo III. 

 

La inclusión dentro del archivo o sobre electrónico B de la oferta a incluir en el sobre C, dará lugar a la automática exclusión 
del procedimiento de adjudicación del licitador incurso en tal circunstancia. 
 
Los documentos que se incluyan en este sobre electrónico B tendrán carácter contractual. 

 
14.3: Archivo o sobre electrónico C: Proposición económica. 
 

Contendrá la proposición económica formulada estrictamente conforme al modelo que consta en el anexo IV. 

 
Esta proposición económica tendrá carácter contractual. 

 
15. Firma electrónica de la proposición y documentos. 
 
Las proposiciones y todos los documentos que integran o se acompañan a la oferta deberán ser firmados electrónicamente 
por el administrador o persona apoderada con poder suficiente. 
 
16. Apertura y valoración de proposiciones. 
 
El órgano de contratación designará los componentes de la mesa de contratación que, de conformidad con el artículo 326 y 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, actuará como órgano de 
asistencia técnica especializada. 

16.1. De conformidad con el artículo 141.2 de la LCSP, la mesa de contratación, en sesión no pública, calificará la 
declaración responsable y la documentación contenida en el sobre A.  

Cuando aprecie defectos subsanables, dará un plazo de tres días naturales al empresario para que los corrija.  

16.2. Tal y como establece el art. 146.2.b) del LCSP, la evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas, se realizará tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios en que no 
concurra esta circunstancia, dejándose constancia documental de ello.  
 

A estos efectos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

- Apertura sobres “B”: una vez calificada la documentación del archivo o sobre electrónico A, la mesa de Contratación 
procederá en acto no público a la apertura del archivo o sobre electrónico B presentado por los licitadores con arreglo al 
siguiente procedimiento: 
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 En primer lugar, se dará cuenta del número de proposiciones recibidas y del nombre de los licitadores, comunicando 

el resultado de la calificación de documentación general presentada en el archivo o sobre electrónico A, con 
expresión de los licitadores admitidos y de los excluidos y de las causas de su exclusión. 
 

 A continuación, se procederá al descifrado y apertura de los archivos o sobres electrónicos B de los licitadores 
admitidos, entregándose automáticamente la documentación contenida en los mismos al técnico que corresponda 
de la sección de obras y servicios, a fin de que emita informe respecto del criterio evaluable mediante juicio de 
valor, de conformidad con el artículo 146.2.b) de la LCSP. 

 

- Apertura de sobres “C”: la mesa de contratación procederá, en acto público, a la apertura de los sobres que contienen las 
proposiciones económicas y referencias valorables automáticamente. 

 

 En primer lugar, se hará público el resultado de la evaluación previa de los criterios evaluables mediante juicio de 
valor contenidos en el sobre B (artículo 146.2.b). 4º párrafo). 

 

 A continuación, se procederá a la apertura y examen de las proposiciones contenidas en el sobre C, formulando la 
correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación, una vez ponderados los criterios que deban 
aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario. 

 

En el supuesto de errores materiales u omisiones subsanables, la mesa de contratación concederá a los licitadores 
afectados un plazo de tres días naturales para que corrijan o subsanen los defectos materiales o de hecho 
observados en la documentación presentada, a contar desde el día siguiente al del envío del requerimiento, de lo 
que se dejará constancia documental en el expediente, estándose a lo dispuesto en el artículo141 LCSP y artículos 
22 y 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007. 

 
16.3. Rechazo de proposiciones. 
 
Se rechazarán aquellas proposiciones que contengan omisiones o errores que impidan conocer claramente lo que la 
Administración estime fundamental para considerar la oferta. 
 
Si alguna proposición fuera presentada fuera de plazo o en formato papel o no guardase concordancia con la 
documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador 
de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. 
 
Las ofertas excluidas no serán tomadas en consideración en el procedimiento de adjudicación. Sin perjuicio de lo anterior, 
se podrán solicitar aclaraciones a las ofertas para poder aportar algún dato que por error no se haya incluido, pero que se 
deduzca con claridad su contenido del resto de documentación sí aportada y que no añada ningún elemento nuevo 
susceptible de valoración. 
 
16.4.- Ofertas anormalmente bajas. 
 
16.4.1. Cuando la Mesa de Contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como 
consecuencia de ofertas anormalmente bajas (artículo149 LCSP), se notificará esta circunstancia por medio de 
comunicación electrónica enviada desde la Plataforma de Contratación del Sector público a los licitadores supuestamente 
comprendidos en ella, para que dentro del plazo de cinco días hábiles justifiquen dichas ofertas, acompañando la 
documentación a que se refieren los apartados siguientes. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a informe 
del técnico correspondiente de la sección de obras y servicios a fin de que emitan el correspondiente informe. 
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16.4.2. Se considerarán, en principio, como anormalmente bajas, las ofertas que se encuentren en los supuestos 
establecidos en el artículo85 del RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
contratos de las Administraciones Públicas, en virtud del cual: 
 

“Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 
Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 
porcentuales. 
 
Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 
 
Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía 
más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 
considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 
 
Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media 
en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 
encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva 
media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 

 
A efectos de determinar la posible existencia de ofertas anormalmente bajas, el técnico que corresponda de la sección de 
obras y servicios calculará el posible importe anual que resulte de los precios unitarios ofertados por cada licitador, en base 
a las mediciones estimadas en cada una de las unidades que constan en el pliego de prescripciones técnicas particulares, y 
sobre dicho importe anual se efectuarán los cálculos correspondientes para la determinación de posibles ofertas 
anormalmente bajas. 
 
16.4.3. Serán criterios objetivos para apreciar o no si la oferta es anormalmente baja aquellas condiciones de la oferta que 
sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma: 
 

 Justificación de los precios unitarios ofertados. 
 
16.4.4. Documentación a aportar para justificar la oferta con valores anormalmente bajos. 
 
Los licitadores con ofertas inicialmente con valores anormalmente bajos, dentro del plazo concedido al efecto deberán 
presentar para justificar la oferta, por medios electrónicos, y firmada electrónicamente, la siguiente documentación: 
 

 Justificación de precios unitarios ofertados, acompañado de un cuadro de precios descompuestos de cada uno de 
dichos precios, según se realiza en el artículo21 del PPT. 

 
 Relación detallada de los medios materiales y personales propios de que dispone el licitador 

 
En todo caso, el órgano de contratación, previo informe de los servicios técnicos y a propuesta de la Mesa de Contratación, 
rechazará las ofertas si comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 LCSP. 
 
Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos 
por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista 
técnico, jurídico o económico. 
 
16.4.5. Criterios de desempate. 
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En caso de empate entre varias ofertas, se aplicará lo dispuesto en el artículo147.2 de la LCSP y a tal efecto, antes de 
formular la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación requerirá a las empresas que se hallen en situación de 
igualdad para que en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al requerimiento, aporten la documentación 
acreditativa. En caso de no presentarla en el plazo concedido, se entenderá que el licitador renuncia a la aplicación del 
referido criterio preferencial. 
 
17. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
 
Una vez formulada la propuesta de adjudicación por la mesa de contratación, se procederá a requerir a medio de envío de 
comunicación electrónica remitida desde la Plataforma de Contratación del Sector Público, al licitador que hubiera 
presentado la mejor oferta para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación, salvo que se encuentre inscrito en el Registro oficial 
de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en el Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, a cuyos efectos deberá indicar esta circunstancia y número de inscripción, siempre que la 
citada documentación se corresponda con la exigida en la presente cláusula y se encuentre vigente. En todo caso, deberá 
constituirse la garantía definitiva y, en su caso, la complementaria. 
 
17.1. Documentación: 
 

17.1.1.- Acreditativo de la personalidad y capacidad. 
 
- PERSONAS FÍSICAS: Fotocopia del N.I.F., Pasaporte, NIE o documento equivalente. 
 
- PERSONAS JURIDICAS: Escritura de Constitución y/o Modificación en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 
 
Si no lo fuere: escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que 
consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

 
Fotocopia de la tarjeta del Número de Identificación Fiscal (NIF) debidamente compulsada. 
 
- EMPRESARIOS NO ESPAÑOLES : La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa. 
 
17.1.2.- Representación. 
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá acompañarse 
poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la Administración contratante. 
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción sea 
exigida por el Reglamento del Registro Mercantil. 
 
No obstante será suficiente si el poder está inscrito en el Registro de Apoderamiento correspondiente, o bien en el 
Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del sector público (ROLECSP) o en una base de datos 
nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
17.1.3.- Bastanteo. 
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Los poderes a que se refiere el apartado anterior, deberán bastantearse previamente por la Secretaria de la 
Corporación o funcionario/a habilitado/a, en el caso de no estar inscritos en los citados Registros. 
 
17.1.4.- Clasificación. 
 
No se exige. 
 
17.1.5.- Solvencia, cuando no sea exigible la clasificación y, en todo caso, para los empresarios no 
españoles de Estados miembros de la Unión Europea. 
 
El licitador que presente la mejor oferta deberá acreditar la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica, 
mediante los requisitos específicos de solvencia económica y financiera y la solvencia técnica que se indican en la 
misma Cláusula 10. 
 
17.1.6.- Inexistencia de prohibición para contratar. 
 
Toda vez que la declaración relativa a no estar incurso en prohibiciones para contratar con la Administración ya se 
ha aportado dentro del sobre que contiene la proposición, el licitador que presente la mejor oferta no tendrá que 
volver a presentar dicha declaración. 
 
17.1.7.- En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley, cada una de ellas también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 6 de esta cláusula. 
 
17.1.8.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada una 
de las empresas integrantes de la U.T.E. también deberá presentar la documentación a que se refieren los 
apartados 1 a 7 de esta cláusula. 
 
17.1.9.- La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
de la Seguridad Social, salvo que conste en el ROLECSP o Registro Oficial de Empresas Clasificadas de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
Respecto de no tener deudas con el Ayuntamiento de Cambre, se requerirá de oficio. 
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, el licitador presentará certificado de situación en el censo de 
actividades económicas de la AEAT y justificante de pago de pago del último recibo, en caso de no estar exento. El 
licitador deberá estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al 
objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a este impuesto, en relación con las actividades que 
vengan realizando a la fecha de presentación de la proposición, que le faculte para su ejercicio en el ámbito 
territorial en que las ejercen (art. 13.1.a) Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
En cualquier caso, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente apartado 
se refiere a la FECHA FINAL DE PRESENTACIÓN de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato. 
 
17.1.10.- Garantías: 
 

 Garantía definitiva: El documento acreditativo de constitución de la garantía definitiva por importe del 5% del 
presupuesto base de licitación excluido el IVA (artículo107.3 LCSP), por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo108 LCSP. 

 
 Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta 

presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se le 
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requerirá de conformidad con el artículo107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria de un 
5% del precio final ofertado excluido el IVA. 

 
La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, que se 
encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del impago de 
obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que mantuvieren impagados 
los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 días naturales después de haberse 
recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos efectos el contratista antes de constituir el aval o el 
seguro de caución deberá informar a la entidad avalista o aseguradora de lo dispuesto en esta cláusula, sin que 
pueda alegar en consecuencia desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la 
Administración. 
 
17.1.11.- Declaración responsable respecto de las personas con discapacidad y plan de igualdad (márquese 
con una “x” lo que proceda): 
 
       Que cuento con una plantilla de 50 o más personas trabajadoras y cumplo con la cuota de reserva de puestos 
de trabajo del 2% para personas con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. Así mismo, cuento con un plan de igualdad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 
Esto, según la letra d), del apartado 1 del artículo 71 de la LCSP.  
 
       Que cuento con una plantilla con un número de personas trabajadoras inferior a 50. 
 

17.2. De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador retiró su oferta, 
solicitándose, en este caso, la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que queden clasificadas las 
ofertas. 
 
Todo ello sin perjuicio de lo señalado en los artículos 71, 72 y 73 de la LCSP. 
 
17.3. Adjudicación.  
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación (artículo 150.3 de la LCSP). 
 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración. No 
obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar 
su decisión (artículo 157.6 de la LCSP). 
 
17.4. Notificación. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la LCSP, la resolución de adjudicación deberá ser motivada y se 
notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155, la notificación y la publicidad a que se refiere el apartado 
anterior deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación 
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 
siguiente: 
 

 En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya 
desestimado su candidatura. 

 
 Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los que no se haya 

admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126, apartados 7 y 8, los motivos de la 

C
V
D
:
 
P
F
H
b
I
k
W
c
e
1
x
i
U
W
g
/
T
B
+
/

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
2
/
0
3
/
2
0
2
3
 
1
4
:
4
5
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
3
/
0
3
/
2
0
2
3
 
0
8
:
1
7
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los 
requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos 
licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

 
 En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario 

determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto de las que hayan 
presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las 
negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

 
En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme al apartado 3 del 
artículo 153 de la Ley. 
 
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta. 
 
III. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
18. Por encontrarnos ante un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 44 y 
153 LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 
 
El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 
 
La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince 
días tras el perfeccionamiento del contrato en la plataforma de contratación del sector público. Además, tratándose de un 
contrato sujeto a regulación armonizada, el anuncio de formalización deberá publicarse, además, en el «Diario Oficial de la 
Unión Europea» (artículo154.1 LCSP). 
 
El órgano de contratación, enviará el anuncio de formalización al «Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar 10 días 
después de la formalización del contrato. 
 
El anuncio de formalización no se publicará en la plataforma de contratación del sector público antes de su publicación en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo indicar la fecha de aquel envío, de la que se dejará prueba suficiente en el 
expediente, y no podrá contener indicaciones distintas a las incluidas en dicho anuncio. No obstante, en todo caso podrá 
publicarse si el órgano de contratación no ha recibido notificación de su publicación a las 48 horas de la confirmación de la 
recepción del anuncio enviado. 
 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 
En el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de 
formalización de la misma, que debe tener una duración coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá 
el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del 
apartado 2 del artículo 71 respecto a su declaración de prohibición de contratar. 
 
Si la causa de la no formalización fuera imputable a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y 
perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 
 
IV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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19.1.El órgano de contratación designará a una persona como responsable del contrato, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 62 de la LCSP, a quien corresponderá la labor de supervisar la ejecución del contrato, adoptar las decisiones y 
dictar las instrucciones necesarias, con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
 
19.2. El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado, en este PCAP y en el pliego de prescripciones 
técnicas que lo regula, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el/la responsable 
del contrato.  
 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios 
realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, 
errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
 
La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para 
su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los 
defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, 
como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la 
obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el órgano de 
contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 
 
Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la denuncia a que se 
refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada. 
 
El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento 
de la prestación contratada. 
 
20. Condiciones especiales de ejecución. 
 
En el presente contrato, se establece como condiciones especiales de ejecución las que se indican a continuación, por estar 
relacionadas con el objeto del contrato y con la finalidad de conseguir la mejor relación calidad-precio del servicio a 
contratar: 
 

A.- La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas en el convenio 
colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato. 
 
B.- La entidad adjudicataria gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y garantizará su 
correcta gestión. 
 
C.- La entidad adjudicataria deberá demostrar su capacidad para aplicar procedimientos medioambientales 
estructurados y documentados en relación con, cuando menos, los siguientes ámbitos: 
 

- evaluación de los aspectos ambientales más significativos de la operación. 
- reducción al mínimo de los residuos y recogida selectiva.  
- reducción del consumo de agua y energía (también en el transporte).  

 
D.- La entidad adjudicataria adscribirá a la ejecución de este servicio, como mínimo, los siguientes medios 
materiales: 
 
Desbroce de las vías municipales:  
 

 4  Tractores forestales,  de potencia igual o superior a 80 CV. 
 2 brazos hidráulicos con desbrozadoras con longitud de brazo de 5 metros y un ancho de corte de 1 metro. 
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 2 desbrozadora de cadenas o martillos para acoplar a tractor, ancho mínimo 1,5 metros. 
 1 vehículo/camión con caja abierta para cargar los residuos. 
 1 Camión con cesta elevadora 
 3 Desbrozadoras manuales de hilo o cuchilla 
 3 Motosierra 
 2 Equipos sopladores 
 1 vehículo traslado de personal 
 Herramientas manuales tales como hachas, gabillos, picos y palas. 

 
Desbroce de parcelas municipales: 
 

 1 Tractores forestal, de potencia igual o superior a 80 CV. 
 1 brazos hidráulicos con desbrozadora con longitud de brazo de 5 metros y un ancho de corte de 1 metro. 
 1 Desbrozadora de cadenas o martillos para acoplar a tractor, ancho mínimo 1,5 metros. 
 2 Desbrozadora manual de hilo o cuchilla 
 2 Motosierra 
 2 Equipo soplador 
 Herramientas manuales tales como hachas, gabillos, picos y palas. 

 
En base a la LEY 3/2007 de PREVENCIÓN y DEFENSA CONTRA LOS INCENDIOS FORESTALES de GALICIA, 
artículo 39. Maquinaria y equipamiento. Apartado a) “todo tipo de tractores, máquinas y vehículos de 
transporte pesados sean dotados de dispositivos de retención de chispas y de dispositivos anti llamas en 
los tubos de escape”. El punto 2 de este mismo artículo especifica que “El uso de otra maquinaria no forestal ni 
agrícola con herramientas que puedan producir chispas o soldaduras de cualquier tipo precisará de la 
correspondiente autorización en los términos que se establezcan”. 
 
Por lo que los equipos y la maquinaria deberán disponer, en el caso de ser preciso de un dispositivo de destellos 
luminosos así como dispositivos anti chispas. 
 
A petición del responsable del contrato, el adjudicatario deberá presentar, respecto de la maquinaria a utilizar, una 
descripción detallada, junto con la ficha técnica describiendo marca, modelo y potencia. En caso de  los vehículos 
se aportará el permiso de circulación y seguro obligatorio. En caso de ser preciso, de acuerdo a lo especificado en 
la normativa vigente, se aportará el correspondiente documento justificativo favorable de la inspección técnica de 
Vehículos (ITV), de los vehículos que así lo precisen. 
 
Se prestará especial atención al ornato y mantenimiento exterior de los vehículos y maquinaria, que deberán estar 
como mínimo rotulados e identificados con el logotipo de la empresa. 
 
Los desbroces en las vías públicas estarán perfectamente señalizadas mediante: 
 

- Señales normalizadas de tráfico incluyendo soportes. 
- Cordón de balizamiento reflectante, incluido soporte. 
- Carteles indicativos de riesgo con su soporte. 
- Vallas normalizadas de desviación de tráfico. 
- Conos reflectantes. 
- Hitos de señalización. 
- Balizas luminosas intermitentes. 

 
E.- La entidad adjudicataria adscribirá a la ejecución de este servicio, como mínimo, los siguientes medios 
personales: 
 
- Cinco - tractoristas a tiempo total.  
- Cinco - peón ordinario a tiempo total. 
- Dos - chofer de camión a tiempo parcial. 
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Estas obligaciones son consideradas como obligaciones esenciales, que de incumplirlas, podrán dar lugar a la resolución 
del contrato por causa imputable al contratista, de conformidad con lo establecido en el art. 211 LCSP, con las 
consecuencias legalmente previstas. 
 
21. Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratada. 
 
Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección de personal que, reuniendo los requisitos exigidos en los 
pliegos, formará parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, ello sin perjuicio de la debida comunicación 
al responsable del contrato, y sin perjuicio de la verificación por parte de este Ayuntamiento del cumplimiento de aquellos 
requisitos. 
 
La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal integrante del 
equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, 
asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los 
trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de 
cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
A la extinción del presente contrato de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 
A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio 
de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista. (artículo308.2 de la 
LCSP). 
 
22. Ejecución defectuosa y demora. Penalidades. 
 
Demora: 
 
El contratista está obligado al cumplimiento del contrato, con estricta sujeción a lo establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas, pliego de prescripciones técnicas, a lo consignado en su proposición, así como a las instrucciones y 
directrices que curse el responsable del contrato para una mejor realización del servicio (artículo311.1 LCSP), todo ello 
dentro del plazo total fijado para la ejecución del mismo, así como de los plazos parciales señalados por el adjudicatario en 
su propuesta aprobada de ejecución de trabajos, para su ejecución sucesiva. 
 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. La demora en la 
ejecución del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP. 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo 
total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición 
de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. 
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por cien del precio del contrato IVA excluido, el órgano 
de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades. 
 
La Administración tendrá las mismas facultades a que se refieren los apartados anteriores respecto al incumplimiento por 
parte del contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir 
el plazo total. 
 
Penalidades por la comisión de infracciones: 
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El Ayuntamiento de Cambre podrá imponer penalidades al adjudicatario, por la comisión de infracciones. Constituyen 
motivos de penalidad los siguientes: 
 

 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato (artículo 192.1 de la LCSP) 
 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales (artículo 76.2 de la LCSP) 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 192.1 de la LCSP) 
 Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación (artículo 122.3 de la LCSP) 
 Incumplimiento de la obligación de indemnización de daños y perjuicios (artículo 196 de la LCSP) 
 Incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral (artículo 201 de la LCSP) 

 
De conformidad con el artículo192 de la LCSP, que dispone que los pliegos podrán prever penalidades para el caso de 
cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo, o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de 
las condiciones especiales de ejecución del contrato, se establece el siguiente régimen de infracciones que pudieran 
producirse durante la ejecución del contrato: 
 
Constituyen infracciones leves aquellos incumplimientos que no causen perjuicios notorios y no supongan una alteración 
apreciable en el funcionamiento del servicio, y, en especial, las siguientes: 
 

 La omisión de la comunicación al Ayuntamiento de Cambre de las anomalías y/o desperfectos que pudiese 
detectarse en las vías y fincas objeto de la prestación del servicio. 

 El incumplimiento de los deberes contractuales que no constituya falta grave o muy grave. 
 Los retrasos de menos de 24 horas en la realización de las labores que sean solicitadas o planificadas desde el 

Ayuntamiento de Cambre. 
 Los retrasos de menos de tres días en la presentación de la documentación que se deba entregar o se solicite por el 

Ayuntamiento de Cambre durante la ejecución del contrato. 
 
Constituyen infracciones graves aquellos incumplimientos que causen perjuicio notorio y/o supongan una alteración 
apreciable en el funcionamiento del servicio, y, en especial, las siguientes: 
 

 La comisión de tres infracciones sancionadas y cualificadas como leves en el transcurso de la ejecución del 
contrato. 

 Los retrasos de entre 24 y 72 horas en la realización de las labores que sean solicitadas o planificadas desde el 
Ayuntamiento de Cambre. 

 El incumplimiento de acuerdos o decisiones sobre variaciones de detalle en el servicio cuya ejecución no implique 
gastos añadidos al contratista. 

 La omisión de la comunicación al Ayuntamiento de Cambre de las anomalías y desperfectos que se produzcan 
durante la ejecución de los trabajos, cuando de ello pueda derivarse algún daño. 

 La incorrecta actuación del personal, tanto respecto al personal del Ayuntamiento como respecto a los usuarios, que 
suponga desprestigio en el cumplimiento del servicio público. 

 El incumplimiento de las medidas de seguridad necesarias para la ejecución del contrato. 
 Incumplimiento, por parte del personal de la empresa adjudicataria, de las instrucciones que para el desarrollo del 

servicio puedan recibir por parte de los técnicos municipales. 
 La no comunicación y conformidad previa del Ayuntamiento de Cambre del empleo de medios humanos y 

materiales a otros servicios no incompatibles o que pongan en riesgo el servicio. 
 No acudir a las reuniones de seguimiento del contrato cuando sea convocado. 
 Incumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones de comunicación con el Ayuntamiento que se 

establecen en los presentes pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas. 
 Cualesquiera otros incumplimientos del contrato que no produzcan perturbación en la prestación del servicio que 

fuese calificada como muy grave. 
 
Constituyen infracciones muy graves aquellas en las que el incumplimiento provoque un grave perjuicio y/o suponga una 
alteración muy grave en el funcionamiento del servicio, o de los inmuebles en que se desarrolle, y, en especial, las 
siguientes: 
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 Los retrasos superiores a 72 horas en la realización de las labores que sean solicitadas o planificadas desde el 

Ayuntamiento de Cambre. 
 No proceder al relevo inmediato del personal asignado al contrato por baja, vacaciones o ausencias extraordinarias, 

a fin de conseguir la cobertura total y continua de los puestos de trabajo ofertados para la contratación. 
 El incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales y materiales. 
 La comisión de tres infracciones sancionadas y cualificadas como graves en el transcurso de la ejecución del 

contrato. 
 Las faltas de atención reiteradas al personal municipal , por parte del personal del adjudicatario, que resulten 

probadas. 
 La realización deficiente del servicio con acciones u omisiones negligentes, o que pretendan intencionadamente 

reducir la calidad del servicio. 
 Acciones u omisiones intencionadamente producidas para generar fraude. 
 La obstrucción al normal funcionamiento del servicio provocada por la entidad adjudicataria. 
 La comisión de delitos por parte del personal destinado a la ejecución del contrato. 
 Los cambios del personal destinado a la ejecución del contrato, no comunicados al Ayuntamiento de Cambre. 
 El incumplimiento de las normas laborales o convenio colectivo del personal asignado al servicio y demás 

condiciones especiales de ejecución. 
 El incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria de la normativa en materia de Seguridad y Salud respecto 

al personal a su servicio. 
 El incumplimiento de las medidas de seguridad que pueda originar daños medioambientales, higiénico-sanitarios, 

lesiones graves a las personas o daños graves a los inmuebles o equipamientos. 
 La obstaculización intencionada de las labores del Ayuntamiento en cuanto a fiscalización, control de calidad y 

seguridad. 
 El abandono del servicio. 
 Causar daños en los inmuebles objeto del servicio. 
 Incumplimiento reiterado, por parte del personal de la empresa adjudicataria, de las instrucciones que para el 

desarrollo del servicio puedan recibir por parte de los técnicos municipales. 
 Obtención y utilización de información por parte de cualquiera de los miembros de la entidad prestadora sin fines 

profesionales. 
 El incumplimiento de las obligaciones esenciales y de las condiciones especiales de ejecución. 

 
Por la comisión de faltas leves, el Ayuntamiento podrá imponer al adjudicatario una penalidad de hasta 500 euros. 
 
Por la comisión de faltas graves, el Ayuntamiento podrá imponer al adjudicatario una penalidad de entre 501 y 1.500 euros. 
 
Por la comisión de faltas muy graves, el Ayuntamiento podrá imponer al adjudicatario una penalidad de entre 1.501 y 3.000 
euros, o bien proceder a la resolución del contrato cuando la falta cometida suponga incumplimiento de la adscripción 
mínima de medios personales y materiales (cláusula 17.1.11), el incumplimiento de los compromisos adquiridos en los 
apartados de la oferta (cláusula 12) y el incumplimiento de las condiciones esenciales de ejecución del contrato establecidas 
en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Para graduar las infracciones y las correspondientes penalidades se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 
 

 La intencionalidad 
 La reincidencia en la comisión de infracciones 
 Los daños producidos al patrimonio y/o a la imagen del Ayuntamiento 
 La trascendencia social del incumplimiento 
 El número de personas usuarias afectadas por el incumplimiento 

 
La imposición de penalidades requerirá la incoación del oportuno expediente sumario, en el cual se dará audiencia al 
contratista (por un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la propuesta de resolución), 
se practicará la información y prueba necesarias para la justificación de los hechos, a través de los oportunos informes del 
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funcionario responsable del contrato, quien formulará propuesta al órgano de contratación, cuyo acuerdo será 
inmediatamente ejecutivo (artículo194.2 LCSP), y se observarán las garantías jurídico- administrativas prescritas en la 
legislación . 
 
El importe de las penalidades impuestas se deducirá por la Administración municipal del importe a percibir por la empresa 
por los servicios que presta, o, en su caso, de la garantía definitiva. 
 
Penalidades por defecto en los volúmenes de corte (artículo10 PPT) 
 
Además de las penalidades indicadas en los apartados anteriores, el Ayuntamiento de Cambre podrá penalizar al 
adjudicatario por el cumplimiento defectuoso de los mínimos establecidos para los volúmenes de corte. 
 
Se podrá considerar el tratamiento como eficaz, superado el 90% del volumen de corte en relación a la altura mínima de 5 
cm. por cada camino, y medido en tres puntos por cada uno de los márgenes. 
 
El tratamiento será considerado como defectuoso pero admisible, cuando la altura de corte esté comprendida entre 5 y 10 
cm., abonándose en este caso los trabajos realizados proporcionalmente al porcentaje de éxito efectivamente obtenido, 
abonándose entre 85% (10 cm) y 90% (5,01 cm) los trabajos realizados. 
 
En caso de superarse el limite establecido de 10 cm de altura de corte, los trabajos serán considerados no admisibles y por 
lo tanto no se abonaran, hasta la subsanación de los defectos, con un plazo máximo de una semana desde la comprobación 
por parte de los servicios técnicos municipales, todo ello dentro del plazo máximo de ejecución ofertado. 
 
Por cada ml. de camino o m2 de finca con defecto de limpieza y recogida de restos se procederá a abonar la totalidad de la 
partida descontando la parte proporcional a los medios no empleados recogido en el descompuesto de los precios unitarios 
(sopladora, camión basculante, descarga en vertedero). 
 
23. Seguros. 
 
Se exigirá la suscripción de las oportunas pólizas de seguros, que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
1.- Seguro de Responsabilidad Civil con entidad aseguradora legalmente autorizada, con el objeto de cubrir las obligaciones 
derivadas del objeto del contrato. Dicho seguro de Responsabilidad Civil deberá tener un límite de indemnización no inferior 
a 300.000 euros por siniestro y año para cubrir los daños materiales y/o personales y perjuicios consecuenciales 
ocasionados a terceros.  
 
Las garantías mínimas exigidas de Responsabilidad Civil serán: 
 

 RCivil Explotación – incluyendo la garantía de la RCivil Subsidiaria en el caso de que se subcontrate 
algún tipo de trabajo o gestión relacionada con el objeto del contrato. 

 RCivil Patronal – con un sublímite por víctima nunca inferior a 300.000 € 
 R Civil por Agrupaciones de Trabajo (U.T.E.) (si es el caso) 
 Defensa jurídica y Fianzas.  

 
2. Seguro de responsabilidad civil obligatorio y voluntario de los vehículos utilizados en la realización de los trabajos, así 
como cualquier otro seguro de contratación obrigatoria conforme a la legislación vigente durante el período de duración del 
contrato. 
 
La póliza reseñada en el punto 1 deberá prestar cobertura por los daños ocurridos y reclamados durante todo el período de 
ejecución del contrato y hasta la finalización de los mismos y por los daños ocurridos durante este período de ejecución y 
que sean reclamados tras 24 meses después de su finalización. 
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Antes del inicio de la ejecución del objeto del contrato, el Ayuntamiento de Cambre dispondrá de copia de las pólizas 
suscritas y firmadas por las Aseguradoras para cubrir los riesgos descritos, o certificado en su defecto, así como también 
del correspondiente recibo liquidado.  
 
En caso de siniestro, cualquier diferencia que surja en el pago de las indemnizacións, ya sea por aplicación de franquicias u 
otro tipo de descubiertos en el seguro contratado, deberá ser soportada por el adjudicatario. 
 
El adjudicatario se obliga a reparar los daños y responder por aquellos riesgos que no queden garantizados en las pólizas 
de seguro descritas anteriormente, a fin de llevar a buen término el objeto del contrato, conforme a las obligaciones y 
responsabilidades asumidas. La contratación de las pólizas descritas no eximirá ni limitarán las obligaciones y 
responsabilidades derivadas del objeto del contrato. 
 
Los justificantes de suscripción de las pólizas de seguros sólo se exigirán al licitador cuya oferta sea determinada como la 
mejor relación calidad-precio y deberá ser presentado, en todo caso, antes del inicio de la ejecución del contrato. 
 
24. Deber de confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 
 
24.1.- Confidencialidad. 
 
El órgano de contratación y el contratista quedan sometidos a la obligación de confidencialidad de la información en los 
términos establecidos en el artículo 133 de la LCSP. El Ayuntamiento no podrá divulgar la información facilitada por los 
empresarios que estos hayan designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. 
 
A estos efectos, los licitadores podrán incorporar en el sobre electrónico correspondiente la relación de documentación para 
los que propongan ese carácter confidencial, motivando dicho carácter. 
 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato y que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo 
de cinco años desde el conocimiento de la información. 
 
24.2.- Protección de datos. 
 
- De conformidad con lo establecido en el artículo35 apartado 1 letra d) y en la Disposición Adicional vigésimo quinta de la 
LCSP, la empresa adjudicataria se obliga a cumplir todas las obligaciones legales en materia de protección de datos de 
carácter personal establecidos en la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos vigente y, 
particularmente, lo establecido en el Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, así como a la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales, y demás normativa de aplicación. 
 
Se hace constar expresamente que en el presente contrato no se requiere la cesión de datos al contratista. 
 
- Información sobre tratamiento de los datos personales contenidos en este contrato y los necesarios para su tramitación: 
 
Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su gestión serán tratados por el órgano de 
contratación con la finalidad de llevar a cabo la gestión presupuestaria y económica del mismo, siendo responsable del 
tratamiento el que así esté designado formalmente en el ámbito de la entidad. 
 
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de interés público y el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público. 
 
No se prevé la comunicación de datos de carácter personal a terceros, salvo las impuestas por el ordenamiento jurídico. 
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Los datos se conservarán por el tiempo que exija la normativa sobre contratación pública, hacienda pública y archivo y con 
fines de interés público. 
 
Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se 
podrán ejercitar ante el órgano de contratación 
 
Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida al responsable del tratamiento. 
 
Además, puede solicitar el ejercicio de sus derechos solicitándolo por cualquiera de los medios para presentación de 
solicitudes y en cualquiera de los registros conformes con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
25. Modificación del contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 204 de la LCSP, en el presente procedimiento no se prevé la 
modificación del contrato. 
 
Cualquier modificación del contrato, no prevista en el presente pliego, solo podrá efectuarse cuando se justifique en alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo191 
de la LCSP, con las particularidades previstas en el artículo207. 
 
26. Cesión del contrato y subcontratación. 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes de este contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 214.2 de la LCSP : 
 

 Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. El plazo para la notificación de la 
resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por 
silencio administrativo. 

 
 Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato , salvo las excepciones previstas 

en la normativa vigente. 
 

 Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia exigida para la ejecución del 
contrato, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

 
 Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 

 
La celebración por el contratista de subcontrataciones, estará sometida a las condiciones y requisitos previstos en el artículo 
215 de la LCSP. 
 
En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando se inicie 
la ejecución de éste, al responsable del mismo, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la identidad, datos de 
contacto, y representante o representantes legales del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para 
ejecutarla, así como acreditando que dicho subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar, de acuerdo 
con el artículo 71 de la LCSP. Igualmente, el contratista principal deberá notificar al responsable del contrato cualquier 
modificación que se produzca en esta información a lo largo de la ejecución del contrato principal, así como toda la 
información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. El contratista deberá informar a los representantes de los 
trabajadores de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. Todo ello de conformidad con lo señalado en el 
citado artículo 215 de la LCSP. 
 
El Ayuntamiento de Cambre, sin perjuicio de la obligación de comunicación establecida en el artículo 215 de la LCSP, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 217 de la LCSP, podrá requerir al contratista adjudicatario, cuando lo 
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considere aconsejable para el buen fin del contrato, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que 
participen en el mismo, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden 
relación directa con el plazo de ejecución. El contratista adjudicatario estará obligado a la entrega de dicha información en 
un plazo máximo de diez días a contar desde el requerimiento, así como, en el mismo plazo, cuando así lo solicite el 
Ayuntamiento de Cambre, a la aportación del justificante de cumplimiento de los pagos a los subcontratistas o 
suministradores una vez terminada la prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 de 
la LCSP y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. 
 
La obligación del contratista principal respecto de la aportación de estos documentos, siempre que sean requeridos por el 
Ayuntamiento de Cambre, se considera condición especial de ejecución del contrato, y su incumplimiento podrá dar lugar a 
la resolución del contrato sin perjuicio de que el órgano de contratación opte por la imposición de las penalidades impuestas 
en la cláusula 22. 
 
27. Recepción y plazo de garantía. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. 
 
En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad 
dentro del mes siguiente a la realización del objeto del contrato. 
 
Se fija un plazo de garantía de tres meses a contar desde la fecha de dicho acto de recepción o conformidad. 
 
Transcurrido dicho plazo sin que el Ayuntamiento formulase objeción alguna, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista y procederá la devolución de la garantía constituida. 
 
28. Resolución del contrato. 
 
Serán las previstas en los artículos 211 y 313 de la LCSP, con los efectos previstos en el artículo 213 del mismo cuerpo 
legal. 
 
29. Jurisdicción competente. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25.2 de la LCSP, por encontrarnos ante un contrato administrativo, se 
regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la LCSP y sus disposiciones de 
desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado.  
 
30. Recurso especial en materia de contratación. 

 
30.1-. Recurso especial en materia de contratación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 44.1.a) de la LCSP, por encontrarnos ante un contrato de servicios con un 
valor estimado superior a 100.000,00 euros, serán susceptibles de recurso potestativo especial en materia de contratación, 
previo a la interposición del contencioso-administrativo, las siguientes actuaciones que se lleven a cabo durante la 
sustanciación de este procedimiento: 
 

 Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban 
regir la contratación. 

 
 Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos decidan directa o 

indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo caso se considerará que concurren las 
circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión o 
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inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas 
por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149. 

 
 Los acuerdos de adjudicación. 

 
 Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la Ley, por 

entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. 
 
Contra las actuaciones mencionadas en esta cláusula como susceptibles de ser impugnadas mediante el recurso especial, 
no procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios. 
 
El recurso podrá interponerse, en el plazo de quince días hábiles (artículo 50 LCSP), por cualquier persona física o jurídica 
cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de 
manera directa o indirecta, por las decisiones objeto de recurso, siendo competente para resolverlo el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
El recurso se sustanciará conforme a lo establecido en el artículo 50 y siguientes de la LCSP, y contra su resolución 
solamente procederá la interposición de recurso contencioso-administrativo, según la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley 9/2017, el escrito de interposición podrá presentarse en los 
lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, y, asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano 
competente para la resolución del recurso. 
 
Respeto de la presentación del recurso ante el órgano de contratación, deberá presentarse en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Cambre, https://sede.cambre.es. 
 
Respeto de la presentación ante el órgano competente para la resolución del recurso, y de conformidad con la Resolución 
del 21 de marzo de 2018, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, “por la 
que se establecen los formularios normalizados que se van a emplear en los procedimientos de impugnación ante este 
tribunal, por competencia atribuida en la Ley 14/2013 del 16 de diciembre, de racionalización del sector público”, (DOG nº 
62 del 28/03/2018), los procedimientos se presentarán preferentemente por vía electrónica a través de los formularios 
normalizados disponibles en la sede electrónica https://tacgal.xunta.gal/procedementos_es.html. En todo caso, de 
conformidad con la Ley 39/2015 del 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
la presentación electrónica será obligatoria para las administraciones públicas, las personas jurídicas, las entidades sin 
personalidad jurídica, las personas que ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria 
para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones públicas en el ejercicio de su actividad profesional, y 
las personas representantes de una de las anteriores. 
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ANEXO I: CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 
 
 
 
 
 
1.OBJETO DEL 
CONTRATO 

 
Trabajos de desbroce de márgenes de las carreteras y caminos municipales así como de fincas 
municipales ordinarias para mantenerlas libres de malezas y en perfecto estado, de tal forma que se 
permita su funcionalidad y ornato para el fin descrito, así como definir las condiciones y criterios 
técnicos que han de servir de base para la realización de los trabajos. 
 
Expediente: 2023/C004/000007 

2. CODIFICACIÓN Vocabulario común de contratos (CPV) 77312000-0 Servicios de desbrozo 45111220-6 
Trabajos de desbrozo 

 
 
 
 
 
3. PRESUPUESTO 
BASE DE 
LICITACIÓN 

 

TIPO 
DESCRIPCIÓN 

M.L. 
IMPORTE SIN 

IVA 
IMPORTE 
IVA 10% 

IMPORTE TOTAL 
INCLUIDO IVA  

Presupuesto caminos  
mecanizado 420.086,48 100.400,67 € 10.040,07 € 110.440,74 € 
Presupuesto camino 
manual  26.305,76 18.294,46 € 1.829,45 € 20.123,91 € 
Presupuesto poda gálibo 
caminos 1.200,00 4.621,09 € 462,11 € 5.083,20 € 

  
SUBTOTAL 
CAMINOS 123.316,22 € 12.331,62 € 135.647,84 € 

Presupuesto fincas  
mecanizado 204.419,86 12.822,70 € 1.282,27 € 14.104,97 € 
Presupuesto fincas  
ordinarias + fincas 
galaicoi mecanizado 89.758,00 5.630,27 € 563,03 € 6.193,30 € 

Presupuesto fincas  
manual 9.230,87 3.230,80 € 323,08 € 3.553,88 € 

  SUBTOTAL FINCAS 21.683,78 € 2.168,38 € 23.852,16 € 
  TOTAL  145.000,00 € 14.500,00 € 159.500,00 €  

4. VALOR ESTIMADO Valor estimado total del contrato para 1 año + 4 años de prorroga: 783.000,00 € (precio IVA no 
incluido correspondiente a las cinco anualidades del contrato). 
 

4.BIS. REGULACION 
ARMONIZADA 

Contrato sujeto a regulación armonizada 

5. APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

454.21000 

6. PLAZO DE 
DURACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

Plazo de duración del contrato. 
 
La duración del contrato será de un año desde su formalización, pudiendo prorrogarse anualmente, y 
forma sucesiva, durante cuatro años más, siempre que sus características permanezcan inalterables 
durante el período de duración de estas. 
 
La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre 
que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 
duración del contrato. 
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En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 
 
La prórroga del contrato establecida en este apartado no será obligatoria para el contratista en los 
casos en que en el contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6 por haberse 
demorado la Administración en el abono del precio más de seis meses. 
 
Plazo de ejecución del contrato. 
 
El servicio se realizará: 
 

- Mediante un primer ciclo de corte ordinario, (1 abril -30 de mayo), un único corte, resultando 
para este fin suficiente un plazo de 2 meses (60 días naturales - 44 días hábiles), para llevar a 
cabo los trabajos de desbroce de márgenes de las carreteras y caminos municipales así como 
de fincas municipales ordinarias y afectas por la celebración del eventos municipales, para 
mantenerlas libres de malezas y en perfecto estado, de tal forma que se permita su 
funcionalidad y ornato para el fin descrito, ello sin perjuicio de ser precisos mas cortes 
adicionales sobre las mismas ubicaciones,  

 
- Mediante un segundo ciclo de corte ordinario, periodo estimado 15 julio -15 de septiembre), 

un único corte, resultando para este  suficiente un plazo de 2 meses (60 días naturales - 44 
días hábiles), para llevar a cabo los trabajos de desbroce de márgenes de las carreteras y 
caminos municipales así como de fincas municipales ordinarias y afectas por la celebración 
del eventos municipales, para mantenerlas libres de malezas y en perfecto estado, de tal 
forma que se permita su funcionalidad y ornato para el fin descrito, ello sin perjuicio de ser 
precisos mas cortes adicionales sobre las mismas ubicaciones en cuyo caso se indicará el 
periodo a realizar, estimándose las fechas aproximadas de este ciclo de corte selectivo, el 
periodo comprendido entre el  15 de noviembre  a 15 de diciembre (Art. 4. del PPTP). 

 
7. CLASIFICACIÓN 
EXIGIDA 

No se exige. 

8. CLASIFICACIÓN A 
EFECTOS DE 
ACREDITACIÓN DE 
SOLVENCIA 

 
Grupo O, subgrupo 06, y categoría 1 (o categoría superior). 

9. LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Con carácter exclusivo y excluyente: 
 
- Plataforma de contratación del Sector Público https://contrataciondelestado.es 

10. PLAZO DE 
PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

35 días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Perfil del 
Contratante 

11. DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN 

 
SI SE EXIGE 

12. PORCENTAJE 
SUBCONTRATACION 

No se establece 
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13. CONDICIONES 
ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN 

Cláusula 20. En el presente contrato, se establece como condiciones especiales de ejecución las que 
se indican a continuación, por estar relacionadas con el objeto del contrato y con la finalidad de 
conseguir la mejor relación calidad-precio del servicio a contratar: 
 
A.- La entidad adjudicataria estará obligada a respetar las condiciones salariales y laborales fijadas 
en el convenio colectivo de referencia para el personal asignado a la ejecución del presente contrato. 
 
B.- La entidad adjudicataria gestionará los residuos generados durante la ejecución del contrato y 
garantizará su correcta gestión. 
 
C.- La entidad adjudicataria deberá demostrar su capacidad para aplicar procedimientos 
medioambientales estructurados y documentados en relación con, cuando menos, los siguientes 
ámbitos: 
 
- evaluación de los aspectos ambientales más significativos de la operación. 
- reducción al mínimo de los residuos y recogida selectiva.  
- reducción del consumo de agua y energía (también en el transporte).  
 
D.- La entidad adjudicataria adscribirá a la ejecución de este servicio, como mínimo, los siguientes 
medios materiales: 
 
Desbroce de las vías municipales:  
 

 4  Tractores forestales,  de potencia igual o superior a 80 CV. 
 2 brazos hidráulicos con desbrozadoras con longitud de brazo de 5 metros y un ancho de 

corte de 1 metro. 
 2 desbrozadora de cadenas o martillos para acoplar a tractor, ancho mínimo 1,5 metros. 
 1 vehículo/camión con caja abierta para cargar los residuos. 
 1 Camión con cesta elevadora 
 3 Desbrozadoras manuales de hilo o cuchilla 
 3 Motosierra 
 2 Equipos sopladores 
 1 vehículo traslado de personal 
 Herramientas manuales tales como hachas, gabillos, picos y palas. 

 
Desbroce de parcelas municipales: 
 

 1 Tractores forestal, de potencia igual o superior a 80 CV. 
 1 brazos hidráulicos con desbrozadora con longitud de brazo de 5 metros y un ancho de corte 

de 1 metro. 
 1 Desbrozadora de cadenas o martillos para acoplar a tractor, ancho mínimo 1,5 metros. 
 2 Desbrozadora manual de hilo o cuchilla 
 2 Motosierra 
 2 Equipo soplador 
 Herramientas manuales tales como hachas, gabillos, picos y palas. 

 
En base a la LEY 3/2007 de PREVENCIÓN y DEFENSA CONTRA LOS INCENDIOS FORESTALES 
de GALICIA, artículo 39. Maquinaria y equipamiento. Apartado a) “todo tipo de tractores, máquinas 
y vehículos de transporte pesados sean dotados de dispositivos de retención de chispas y de 
dispositivos anti llamas en los tubos de escape”. El punto 2 de este mismo artículo especifica que 
“El uso de otra maquinaria no forestal ni agrícola con herramientas que puedan producir chispas o 
soldaduras de cualquier tipo precisará de la correspondiente autorización en los términos que se 
establezcan”. 
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Por lo que los equipos y la maquinaria deberán disponer, en el caso de ser preciso de un dispositivo 
de destellos luminosos así como dispositivos anti chispas. 
 
A petición del responsable del contrato, el adjudicatario deberá presentar, respecto de la maquinaria 
a utilizar, una descripción detallada, junto con la ficha técnica describiendo marca, modelo y potencia. 
En caso de  los vehículos se aportará el permiso de circulación y seguro obligatorio. En caso de ser 
preciso, de acuerdo a lo especificado en la normativa vigente, se aportará el correspondiente 
documento justificativo favorable de la inspección técnica de Vehículos (ITV), de los vehículos que así 
lo precisen. 
 
Se prestará especial atención al ornato y mantenimiento exterior de los vehículos y maquinaria, que 
deberán estar como mínimo rotulados e identificados con el logotipo de la empresa. 
 
Los desbroces en las vías públicas estarán perfectamente señalizadas mediante: 
 

- Señales normalizadas de tráfico incluyendo soportes. 
- Cordón de balizamiento reflectante, incluido soporte. 
- Carteles indicativos de riesgo con su soporte. 
- Vallas normalizadas de desviación de tráfico. 
- Conos reflectantes. 
- Hitos de señalización. 
- Balizas luminosas intermitentes. 

 
E.- La entidad adjudicataria adscribirá a la ejecución de este servicio, como mínimo, los siguientes 
medios personales: 
 
- Cinco - tractoristas a tiempo total.  
- Cinco - peón ordinario a tiempo total. 
- Dos - chofer de camión a tiempo parcial. 
 
 

14. PERFIL DE 
CONTRATANTE 

Dirección página web: 
 
- www.cambre.es 
- https://contrataciondelestado.es 

15. GARANTÍA 
DEFINITIVA 

- Garantía definitiva: El documento acreditativo de constitución de la garantía definitiva por importe 
del 5% del presupuesto base de licitación excluido el IVA (artículo107.3 LCSP), por cualquiera de los 
medios a que se refiere el artículo108 LCSP. 
 
-Garantía complementaria: En aquellos casos en los que la propuesta de adjudicación sea la oferta 
presentada por el licitador que hubiese estado incurso inicialmente en presunción de anormalidad, se 
le requerirá de conformidad con el artículo107.2 LCSP para que preste una garantía complementaria 
de un 5% del precio final ofertado excluido el IVA. 
 

16. TASAS DEL 
CONTRATO 

No se exigen 

17. REVISIÓN DE 
PRECIOS 

NO PROCEDE 

 
 
OTROS DATOS: 
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PERFIL DE CONTRATANTE: 
 
https://contrataciondelestado.es http://www.cambre.es/concello/publicacions/perfil-de-contratante/ 
 
TELÉFONO: 981 613 128  
 
 
IDENTIFICACIÓN DEL DESTINATARIO. ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
                                                                      NIF: P-1501700G  
 
19.2.- ÓRGANO DECISORIO/GESTOR. ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE 
                                                          CÓDIGO: LA0004868 
 
19.3.- IDENTIFICACIÓN UNIDAD CONTABLE. INTERVENCIÓN 
CÓDIGO: GE0002418 
 
19.4.- IDENTIFICACIÓN UNIDAD TRAMITADORA: CONCEJALÍA DE HACIENDA 
CÓDIGO: LA0004869 
 
LUGAR DONDE SE PUEDEN OBTENER COPIAS DE LOS PLIEGOS: Perfil de contratante integrado en Plataforma de 
Contratación que se indica en el epígrafe 14 del cuadro de características. 
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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE. 
(a incluir en el sobre A) 

 
 
D./Dª __________________________________________________________________________________,  
con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº____________ actuando (márquese con una X lo que 
proceda): 
 

en nombre propio 
 
en representación de_____________________________________________, con DNI o NIF n 
____________________ y con domicilio en calle__________________________________________nº_______, en 
el municipio de________________________Código Postal ______________________ provincia 
_______________, país___________________, teléfono______________________ correo electrónico 
____________________________. 
 

Toma parte en el PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA (CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE 
VALOR Y DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA) DEL SERVICIO DE DESBROCE DE CARRETERAS, CAMINOS Y FINCAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, EXPEDIENTE: 2023/C004/000007, y a cuyos efectos  
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

 

1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así 
como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establece este pliego. 

3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia de la 
aplicación del artículo 71.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

4.º Que designo la siguiente dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que deberá ser 
«habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta: 
_________________________.  

 

En _____________________ a _______de ________________ de 202_ 
 
EL LICITADOR  
 
(Firmado digitalmente) 
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ANEXO III: CALIDAD AMBIENTAL FLOTA VEHÍCULOS. 

(a incluir en el sobre B) 
 

 
D./Dª __________________________________________________________________________________,  
con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº____________ actuando (márquese con una X lo que 
proceda): 
 

en nombre propio 
 
en representación de_____________________________________________, con DNI o NIF n 
____________________ y con domicilio en calle__________________________________________nº_______, en 
el municipio de________________________Código Postal ______________________ provincia 
_______________, país___________________, teléfono______________________ correo electrónico 
____________________________. 
 

Toma parte en el PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA (CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE 
VALOR Y DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA) DEL SERVICIO DE DESBROCE DE CARRETERAS, CAMINOS Y FINCAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE, EXPEDIENTE: 2023/C004/000007, y a cuyos efectos hace constar que: 

 

Los vehículos que se adscriben a este servicio son los que a continuación se detallan y cuentan con las siguientes 
características:  

 

Vehículo Marca Modelo Matrícula Combustible Clase DGT 

Tractor 1      

Tractor 2       

Tractor 3      

Tractor 4       

Tractor 5      

Vehículo traslado de 
personal 

     

 

Se adjunta la documentación correspondiente de dichos vehículos acorde a la clasificación de la Dirección General de 
Tráfico (DGT), en concordancia con la información facilitada. 

 

 
 
En _____________________ a _______de ________________ de 202_ 
 
EL LICITADOR  
 
(Firmado digitalmente) 
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ANEXO IV: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

(a incluir en el sobre C) 
 
 
D./Dª __________________________________________________________________________________,  
con DNI / NIF (o Pasaporte o documento que lo sustituya) nº____________ actuando (márquese con una X lo que 
proceda): 
 

en nombre propio 
 
en representación de_____________________________________________, con DNI o NIF n 
____________________ y con domicilio en calle__________________________________________nº_______, en 
el municipio de________________________Código Postal ______________________ provincia 
_______________, país___________________, teléfono______________________ correo electrónico 
____________________________. 
 

Toma parte en el PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA (CON MULTIPLICIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE 
VALOR Y DE APRECIACIÓN AUTOMÁTICA) DEL SERVICIO DE DESBROCE DE CARRETERAS, CAMINOS Y FINCAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE CAMBRE., EXPEDIENTE: 2023/C004/000007, y a cuyos efectos hace constar que: 
 
1º.- Conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del Pliego de cláusulas administrativas particulares y del 
pliego de prescripciones técnicas, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 
 
2º.- Hace constar que en la presente licitación (indíquese con una x lo que proceda): 
 

No concurre con empresas vinculadas. 
 
Concurre con la/s siguiente/s empresa/s: 

Denominación NIF    
Denominación NIF    
................ 

 
3º.- PORCENTAJE DE DESCUENTO para todos y cada uno de los precios unitarios que se detallan en la cláusula 5 de 
este pliego de cláusulas administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas: 
 
 

____________ % 
 
 
 
En _____________________ a _______de ________________ de 202_ 
 
EL LICITADOR  
 
(Firmado digitalmente)” 
 
Non producíndose intervencións a Presidencia somete a votación ordinaria a proposta da concelleira delegada 
da Área de Economía, Facenda e Recursos Humanos de data 21 de marzo de 2023 (CVD: 
TfZ4/JkITW19Q4YGyiyH), resultando aprobada por unanimidade dos/as Sres./as concelleiros/as asistentes á 
sesión, polo que devén en acordo nos termos anteriormente expostos. 
 

C
V
D
:
 
P
F
H
b
I
k
W
c
e
1
x
i
U
W
g
/
T
B
+
/

V
e
r
i
f
i
c
a
b
l
e
 
e
n
 
l
a
 
S
e
d
e
 
E
l
e
c
t
r
ó
n
i
c
a
 
d
e
l
 
O
r
g
a
n
i
s
m
o
.

F
I
R
M
A
D
O
 
P
O
R
 
 
P
i
l
a
r
 
M
a
r
í
a
 
P
a
s
t
o
r
 
N
o
v
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
2
/
0
3
/
2
0
2
3
 
1
4
:
4
5
:
0
0
)
 
,
 
 
Ó
s
c
a
r
 
A
l
f
o
n
s
o
 
G
a
r
c
í
a
 
P
a
t
i
ñ
o
 
 
(
F
E
C
H
A
:
 
2
3
/
0
3
/
2
0
2
3
 
0
8
:
1
7
:
0
0
)
 

V
e
r
s
i
ó
n
 
i
m
p
r
i
m
i
b
l
e
 



 

 

 
5.- ROGOS E PREGUNTAS 
 
Non se formula ningún/ningunha. 
 
 
E non existindo máis asuntos dos que tratar, a Presidencia levanta a sesión, sendo as nove horas e sete minutos 
do mencionado día, estendéndose para a debida constancia a presente acta, do que eu, secretaria xeral, dou fe. 
 
Visto e prace 

O presidente        A secretaria xeral 

Óscar A. García Patiño      Pilar María Pastor Novo 
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